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DlñECClON-ADM INISTRaCION: 
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VENTA DB EJEM PLARES! 
Ministerio de ia Gobernación^ planta baja*'

N úm ero suelto^ 0^0

’jii

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto rclaiivo a la or^jaiiíza-- 

' ción de til Carrera del Cuerpo ge
neral de la Arañada.'—Páginas ‘'̂ 30 

, a 732.
Otro adiniiiendo la dimisión del cargo 

de Director de los Servicios de Fo- 
rnenio de Intereses materiales de la 
Alta Comisaría de España tn  Ma
rruecos a D. José Pérez de Peiirrío, 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos.— Página 732.

Otro nombrando Director de los Ser
vicios de Fomento de Intereses ina- 
terialcs de la Alta Comisaría de Es- 

^pana en Marruecos a D. Alfonso 
Rojo^ y Puertas, Ingeniero Jefe de 
Caminos, Canales y  Puertos.—Pa-

' ginas 732 y  733.
Otro disponiendo que el Consulado de 

España en \a ciudad de Norfolk )Es-’ 
tados Unidos) se traslade a la de 
Chicago.— Página 733.

Otro ídem que el articulo 53 de la 
Carrera diplomática comprenda pa
ra todos los efectos a cuantos fu n 
cionarios, ¡jercenecientes a la m is
ma, sirven o hayan servido en la 
f^ecrciaría particular de S. M. la 
tierna Doña María Cristina.—P á g i
na 733.

Otro indultando a María Gesto Martí
n ez  del resto de la p&na que le fa l
ta por cumplir, y que le fuá ím - 
puesla en la causa y  por el delito 
^ne se mencionan.— Página 733.

0 /ro conmutando por las de cuatro 
años de suspensión de cargos pú 
blicas y muUa de 80 pesetas las pe- 

impuestas a Miguel Adín Aven- 
daño y Ubaldo Pérez Aguirre, en la 
causa y  por el delito que se ind i
can.— Página 733.

Otro declarando en suspenso la ob
servancia de las disposiciones con
tenidas en el capítulo 5.® de la v i-  
9ente ley de Administración y Con-

 ̂ tabilidad de la Hacienda pública,
I para la construcción de un edificio
I con destino a Estación radlogonio-
I métrica en Estaca de Vares {Cotu-
i 7Ía).— Página 733.

Real orden disponiendo se rectifiquerh 
¿as órdenes nombrando Porteros 
cuartos, con antigüedad de 2 de Oc
tubre de 1922, a los funcionarios 
subalternos que figuran en la reía-, 
ción que se inserta, y  se les asig
nen las antigüedades que en la m is
ma relación se menciona. — Pági
nas 733 y  734. ,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Ilcal orden jubilando a D. Rafael Ro

mán Castro, Jefe de {a Prisión de 
Moguer.— Página 734.

Otra promovieiido en turno de anti
güedad a la plaza de Jefe de Prisión  
de primera clase del Cuerpo de^Prí- 
siones a D, Alvaro- Gregorio Monte
negro, que lo es de segunda de Vi
llar del Arzobispo, y can destino a 
la misma.— Página 734.

Otra ídem id. a Jefe de Prisión de se- 
gunda clase el ídem a D. Angel Ro
dríguez Rivera, Oficial de la Pri- 
ión celular de Valencia, con d h t i -  
no a la de Sorbas. — Págínm  734 
y  735. ^

Otra ídem id. a ídem del ídem a don 
Juan Torres Martínez, OficuVí de la 
Prisión de Casas Iháñez, con desli
ólo a la de Archidona.— Página 735.

Otra ídem id. a ídem del ídem a don 
Nicolás Castro Rubio, Oficial de la 
Prisión celular de San Miguel de 
los Reyes, con destino a la de Bel- 
ch ite .—Página 735.

Otra, jubilando, por imposibilidad físi
ca, a D. Manuel Pardo y  UóMapílle- 
ta. Oficial de primera clase del 
Ciierpo técnico de Letrados de ÚM 
subsecretaría do este Ministerio.— 
Página 735.

Otra disponiendo paSe a desempeñar 
la plaza de Oficial de. primera cla
se del Cuerpo técnco de Letrados 
de ¡a Subsecretaría de este Minis

terio D. Félix Jimeno Rayón, y  
amortizando la plaza que éste deja 
vacqnte.--Página 43^.

Ofma óvombrando para la Secretaria 
vacante en el Juzgado de primera 
instancia de Puente Catéelas a don 
Acisclo Torrecilla y  Perca.—Pági
na 735. !

Otra Ídem para la ídem del Juzgado 
- de prhnera instancia de Montefrio 

a D. Esteban Villa Moreno, Secre
tario judicial de Este pona.— Pági
na 735.

Otra Ídem para la ídem del Juzgado  
de 'primera instancia de Murías de 
Paredes a D. José Raurell Empinos, 
Secretario judicial de Tremp.—Pá
ginas 735 y 736.

Otra declarando a D. Joaquín Coisa y  
Coisa excedente del cargo de Secre
tario del Juzgado de primera ins
tancia de Dar oca.— Página 736.

Guerra.
Real orden confiriendo una comlsiÓTÍ 

del servicio a D. Eduardo Herrera 
de la Rosa, Teniente coronel de Es
tado Mayor, Agregado militar eri 
Japón y China.— Página 736',

Otra concediendo el ingreso en el 
Cuerpo de Inválidos a Abdelak Ren- 
Mohatar Den Mohamed, Askaód de 
la Mehal-la Jalifiana de Tafersit, 
número 5.—Página. 736.

Oím ídem id id. a Jüan Ramón Mevi
tes Maza, Sargento de complemen
to de Infantería, licenciado por in 
ú til— Página 736. . ,  ̂ ,

Marina. •
Real orden disponiendo que, a partir  

de la publicación de la niisma en 
este periódico oficial, los barcos 
que realizan el servicio Cádiz- La- 
,Tache, hagan la escala en 'A rd ía  en 
sus viajes de regreso a la Penínsu
la.— Página 736.

Otra decicirando indemnizahle la co- 
ónisión desempeñada en TiOód.cóit y  
Saint Nazaíre por el Capitán de fra
gata D. Enrique Rodríguez y F er- ' 
óidndez Mesa. — Páginas 736 y  737.

Otra ídem con derecho a dietas y  viá'» 
Heos la comisión conferida al Capi'^ '
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tán de frugata D. Félix de Antelo y  
Rossi.— Página 737.

Gohovnadén,
Real orden deaesiimondo instancia de 

D. Ricardo Ore]a y  Elosegui, en la 
parte relativa a xecibir por proce^ 
dim ienia raáí&elMctrico noticias, in- 
(ormacioms,..cotizaciones,^ eh\y pam  
' comunicarto después a distinias 
entidades perm nm ,— Página 737.

Otra concediendo la excedencia a don 
Antonio María Valle jo de Simón, 
Médico del Cuerpo de Sanidad ex^ 
terior, Subdirector Médico de la Es
tación sanitaria del puerto de San-- 
tander.— Página 737.

te t íu c c ié í i  * j  Bellks' Arfes;'
Meai oréen d is^n ien d ú  que durante 

el achual ejercicio econémicor con^ 
tiM iem eslA íecidxm ertla  & senda  
Artes y Úfteros Artísticos de Alme
ría dos claScs complementarias cu
yas enSGñauzas^ se indican. -— Pági
nas 737 y 738.

Otra ídem id. en la Éscuela de Ar
tes y  Oficios Arfísfiros ée  Jaén una 
clase compleimntm^ía citgn ense- 
ñánzá se mencimict.-^Pdgíha 73^

0 tra  decMranflo‘ jubilado a Ó. Séhrjs- 
tián Aguáéú y  Por tilla, Profesar de 
término de la Esencia de Artes y  
Oficios Artísticos de Toledo.-^Pá
gina IM .

Otra disponiendo se adquieran con 
destino- a tás\ BíhUótecns públicas 
éel¡ EstadO: cien ejemplares de la 
obra titulada “ Los Músicos- Espúno- 
lídŝ r TcmáJ^ BreMnA') de la q:}pe es 
(mtñr - T) . Angél Bale c i t a . P á g i -  
m  '7M

0 tra  disponiendo se am ortice nPa jda- 
za de Ingeniera primerá del Ouer- 
pú dé ingm terós gePqrüfm, Fefe dé 
flegácíada ée prkrterñ e lm egra tan
te par pase a swpermim&rariú de 
D, E m ntim ó  .f. Osée y Clares^--Pá- 
ginas 738 y  739.

'Otra concediendo una tercera prórro
ga de un mes a la licencia que por 
enfermo se encíicréra úisfrntandó 
i). Manuel Miquel Onilul, Auxiliar  
de Mcteorotogia----Págína 739.

1 -̂: AAmiiajgtraciéa e e n tía l

M iM B iiN eiA  tm h  o m m m ó
Oo.íiísej.o; d̂ - la Bc-oiío.ndia, Nacióaal.-*- 

Eaccidn de pc^feasa 4c lá  Frodiic-

PÁ R TH  O FICIA L’

B". M'. el Rey Don Aifonso XIII 
D; g.):,, B. M:. ia Reimá Doña Vlcío- 

f h  Eügómá, S. A. ñ. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
ife la Augusta ñear Familia, conlinñan 

níjyedad en su importante scviud.

cion.—Peíicídn de auxilio de D. José 
Bellver y  Mustieles para la fabril 
cación de ácidos cítricos y  tártricos. 
Página 739.

DEPARTAMENTOS. MíNISTEIU/J.ES

GnAcíA Y úir^m zi^^R elación de las 
resoíucio'ues ée mcapacidad^ sepa^ 
ración y aestUwGiún'adopioZas por 
lu Junta depuradora do La Justicia 
municipal ae la Audiencia de Valla- 
dolid acscle 15 de Julio a 16 de Oc- 
tubre del corriente año. — Página 
739.

Idem  de los acuerdos de destitución, 
susjm nsión e i^icapacídad adoptaaos: 
por la Jim ia depuradora de la Ju s
ticia m unicipal de Valencia desde 
19 de Julio  a; 23 ée Octubre del co^  
rrien te año.— página 139.

Hacen DA.— Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.—;Yo¿¿cía ae 
tos pueblos y Adrnínistractones aon- 
de Jtan cabido en suerte los prem ios 
m/üyore^ del s or leo de Lóter ia 
Amnoiml verificada en  el d m  de 
anteayer.-—Fáginn^ 740;

D iréeeiéíi gT!n ?̂aI de to' Dentenc4os(j 
del Estado .— BesoTciendo^ expedí en - 
tes incú'adór en vindud de instan- 
cUts soticdmida exettcMn del w t-  
puesto que grava tos bienéS' ée las 
persanm  jurídicas^Páqina- 74 f.

fm wvweúiá^  f u s l í c a  -—Subseerétaída  
R ec tífkm ién  ú  ta Real orésn de 7 
del juss mduod:, mserta- en G a c e t a  
idel día f í ,  relativct ct curso de  per^ 
fecclonamiento de- Mspéetores de 
Primera enseñanza en Toledo-~Pá- 
gm&f 7^1, ■ - -

Declarando desierto el concurso pre
vio de traslación anunciado para 
proveer una Cátedra de D/xcecko cU  
vil, vacante en la Fdeuítad de D e
recho ée Im ünipersítdud de Vallado- 
Ué.— P ágím  l a . .

nirerción de Prim em  engeíiímza»— 
Relación de doe Sres. M m sim s. que 
Ihan remMMo a este: M im steríú sus

■ instwncim  súliúítmtdo exam en do  la 
Memoria: para to m u f p m ie  en las 
úposietorces • . reslringádtas ^fe-gtmdo 
grupoq siseldos de: 4.600! y  3v50(j
pesetas.— Fágma 1M\-

R eal Academ ia Nacional 4e- MedieM^. 
Anmneianéo que esía  Real Acnéemia  
concederá once socorros de' la; Fwn- 
dccciúm dei: Br, Pérez  • de Im Fanúsa,

■ Póy'ma  7 4 2 *  •

F oment(3.—^Dirección general dd: Obras

públicas.— Personal y Asuntos ge
nerales.—Anuncio de una vacante 
de Ingeniero Subdirector de la Jun^ 
ta de Obras del puerto de Carlage^ 
na.— Página 743.

Idem para la provisión de una vacan
te de Ingeniera subalterna del Cud'^ 
po  ̂ de Camino^, ' Canales y  Puertos, 
en la pUcníillu de la Jxfatjira; del 
Canal de Aragón y Cataluña.—Pá
gina 1^3.

Idem id. id. en la plantilla de la Je
fatura de Estudios y  Construccio
nes de ferrocarriles del Centro y  
Sur de España.— Ihigina 743. 

Rectificación a la Real orden decla
rando desierto el concurso nárne- 
fó- 3 ac cinco cilindros apisonaclo- 
res, inserta en ¿a G a c e t a  del día -9 
del actiial^^—página Ik^.  -

■Gaíníríos vecinales.— Aprohmido el ex
pediente de: declciración cíe. utilidad  
pública del camino vecinal de La 
Encina al de Ciudad Rodrigo a Mar- 
siago iSalamanca).— Página 744. 

Sección de P uertos.- - Coñcesiiones.— ' 
Resolviendo-, la eo f.S'ultco:, que se in-. 
dlca, formulada por el Cobierno ci-. 
vil de Baleóme^.— Página 744. 

Dirección general de Agricultura y 
Montes. — Disgronienéa se amortice 
una plaza de Ayudante segundo del 
Seriyício agranómicoy vacante por 

: pase ql siípernumerarlo de D. Gre^ 
gorio Pérez Escribano.— Página 744. 

TRAUAjo, .GbuEnciD e Io tu s t r ia .  — 
Cúnmoaatorio: (Meelnficaday vara \ la 
eleccién de Vocales de la Tunta Cen-̂  
ir al de .Colonización, y Repablaciórí, 
üUerivr:— Página l í t  

-An e x o ' 1 .”—  B o i .s a .—  S u b a s t a s '..—  A d -:
M INÍSTRACIGN PrO-VINOIAL. —  A n U N -  
GiOB OFICÍALES^. ü E L  Banco de Espa- 
ñq\{$etilla):i € onrpañta de los Cami
nos de Hierro del Norte de. Esp/ma; 
Colegio Notmríel de PmrcGlona; Casa 
Eleuterio {C. A . B y  Gran M.ctropo-. 
Utcmo de BarGelorua {S. A ).

A n e x o  2 .®— ^ E u í c t o s i  —  CuADPa)S: e s - :
■ TAI5Í'BTlCO.Sí mS;

PnE B lO E N C Í A DHL GOBIERNO.^—
fón genera-l provisional del Cuerpo 
áe porteros de los MmiMervos, ciei- 
TeJ; totalizado en 3# de Jum o del 
corriente aña y fo'cmado C7r ejecu-^ 
ción de lo dJspwestó en el axticu^ 
lo 16 dei Redi decreto^ de: ,21: de/ Dím 

■ e-íembre préxim a pasada,.
Anéxo' Tn'iBOTAf- 'SüPiiÉMó'.—’Salál

dó íá fA ím íííR .— PríPeiqéa déV pUe-i 
' ■ (fo’ IT. ■ ’ ■■ : ;

PMSIBliCia' BE B iK T ii l  
I I L H A E

EXPOSICIOH'
•SEÑOR: La expeiiencia- yiene de

monstrando. quei en el plan de estudios 
a  que b»?y se hall.a.n someóido-s los 
alumnos de la Escuela Naval Militar, 
futuros OfiiciaJes. de Máirina.,, puetien y 
deben mtrodudré^e inodifíeaeiones que, 
zxspioranéoi la -ebsedanza, irecpondañ ,\aj

exigencias dO' l€u realidad y  aL com^ 
tan te acteianto: dê  -as: Gle'íicias.

Cqu Lal; ñn se Irán reclaniiado inlor-: 
mes de- ioŝ  respectivos Centros de énn 
señan^a, se ba consuitadíif el pareceí 
de las oportuna:s depencfencias del Mi-í 
níslcrio de Marina y m  lia oída la. aü-? 
torJizada opinión de, la Junta Superioil 
din la Armada, todos los que, in&pi-̂ ’ 
rúndovse en los más altos fines ]5a.pa’ 
que el persenal d>'8 la Marliia m ilite  
res-x)Gnda a la importante misión quaf 
le astá confiada, h m  prspuesíO' rolara
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mas que es necesario llevar a la prác
tica; om  ia dMi’̂ n c ia .
■ ü'na é& las más to p o itan les  'cs la 
ex%éircia -del Badiüloráí:*o para ^i m~
• gíbese en la Esctiela fev a l Mllüar, po
niendo asi' en  armonía la teĝ ’̂slaeión 
dé la Anriiada con lo qné la del E jé r
cito  llene ya estáMecido, a lln  do doii- 
sejíuir qué al obdrar en las Escuelns 
ináldares los aspiranfes posean' ya la 
cultura general gue supone la oMon-' 
cídn ue di'Ciio talulo.

Procurase en el nuevo plan la con- 
venienie allernativa do las estudios 
ico cicas con las pr/ic tiesas de; mar; se 
tiende ..a -que las onseñanzas todas se 
compartan con ejereádos indispensa- 
Moa ,paca la .cdíicaciéii fisiea .y nriLilar 
de iQS'a>umnorr, y se dispone una es:- 
-cnipuioSci revi sida de le>:to.s y pro
gramas, con objeto de coiisegiiir la 
mnyod' edc-új'Tioia-.dGl ir  abogo, .que cmi el 
porvenir ka de prc^siar el p-ersonal -de 
ia hmrniii,

Eli* tfirJ- Presiuc^nlei
t n l . e r l - f í ' O -  d d  D l a e r d o i á o  Mltilaii’, d o  

a c - U i c r d b  é s t e . ,  x d  k o í í i o r  d e

BíTmetnr n la de Y.. M. el
a d f u í i f o  p r o y e c t o  ’d e  © e e r o t í j ^  ' e u . q u e  

S e  c o n d o i i i s a n  y  t e d a r x i f J i í  t o q u o l l o s  

p r j . m r r p T O  q u e ;  d- m  p r i c i a : , .  s o n  f o n  l o s  

c i ü é  r i c b ^  ■ i a s p l r a r s e  l a  © á n e í m i T z n .  d e  

l o s  í i i t i i r o i s  O . d o i a l e i S  t í o  l a  M a . r d a a i '  m i 

l i t a r .

:8 - :de í^Qvieaii'lare de; i;d24.

BEÑO 11:
A L. Ti. Wú'Q V. M.,

AOTeNIO MaG/ÍK T P-EK3,.

IIEAL DÉ€P.ETO
A.pmpu«LSÍa ..del .Jete del Golnerno, 

PresMexíto -interino del; Dlrcetedo Mi
litar, j  de .acuerdo .can éste,

Ye'Ugo QR: ti oc re tai' lo s Ig a i m i : 
Artículo 17 lyQs estudios necesa

rios para oMener 01 e:rupleo do Alíé- 
tQ de ifevro, en la .Marina m ilitar du- 
m ran cinco años, distribuidos de la 
manerFi siguiente: dos años de aspi
rante, dos de nmriam y  lano
de Aífóréz de fragata-alUTuae.

Los estudios fundamentales o teó
ricos duraran iros años y se verlñca- 
rán principabnente^ m  tie rra , en la 
llscuela lYuval Militar, -como base iu- 

, drspeosaMe para obtener la práctica 
iieoesaxia a im completo y perfecto 
désempeño del •con.'etidu que se exige 
al OñGÍD.1 úB Marma.

El cuarto año, o , sea el seirundo de 
Guardia marina., íiabrá do eursars© 
precisamente oii un buque-esc ue la- 
mixto de molqi y vela, omi objeto de 
que lo-'S eistudiO'S práeticots a.dquieraa 
'la mb'yo? intonsidad y se veritl-quen

con la posible economía para el Es
taco. ^

M ' ^qumio fmbi n  « q  d t Alférez 
de íragatáMaluíTín©, divldu^á^ m  dos 
perfodos: urm Al 0 '' nuéve fbe sos, # u - 
rdnté el que Ibe alun^ois os^táMn em- 
bareédois m  la Eácuadrá; y otro de 
tros meses deüt-TO'-de la  Escuela Mia-val 
MlHtár, coiur» prepárate no para  veri- ¡ 
ílcar ebexam en de final de carrera.

Artícifdo-27 ' Las miatérbrs de e ^ u -  ■ 
dio y ‘ ' s n  bistcibueión durante los-cin^ 
co a n o s ,  a qfté  ̂■éb'. refiero el artículo 
anterior, serán cómo s^ueng

' ; PUTMER ASb . ' ' :

'' • ■ .mp-ivi\mwsv—EgcTüiLÁ mvMik' ’

PriD cipa.,! eŝ -—Curso de aimpíiación 
de M alérnát i cas,. comprend imido: -GO'O - 
míelría analítica y cálculo diferenciai 
e integral.—^Físiea.

Accesorias;. Grdeíianzas-.—Inglés.

• >S-eyimdd se^ie^tre.

Principalíes7 Mecánica: raciouíil y ■ 
aplicadai---¿/lectrieidí§^Hfprte ^

: Aeoesoriasí q’BcrúcisaiiOi uasráL--tSsi- 
glés.
- EjoTcicÉos7 .Mas îuOTM,; -mMiiares.

:■ Gimnasia Natación!.

■ 'í
- r .  : ,

: ., Pf]ímeú  ̂ sümíí&tm» .

Principales: Teoría dol buque ox - 
; tensiva a la navegación subm arina y 

aérea„---S}ectuicidád (segundo. ctii*so)v 
Accesorias:,' Construcción naval.—: 

loglés.—Tecnicismo y  Prácticas' de 
taller,

Seguncix) s^mésítf^:

Prineipales: Máquinas' =ílé' vnpoi? y 
calderas mariíms.-M3utoica' general. 
Torpedos y '

'Accesorias^; Dibqjo- limal-.—ingina 
PrácUcas dé taller. •

■pljercixüios : Militures^ y m.arinem<^r— 
Gi’-'Uíasia y-̂  ̂Esgri.ma;—Matncián.

T E  RG S  31 •

'GUAU;D1Aí3 . M Anim B.---U Bí;X UELA  NA VAL

i- Prhnex s.em.^itr-e^

Principales: Astronomía,—Motores 
de todas clases de a.plieuc’it>ii' a la M.a- 
ri)na.i—^Sxp.losiyos. ' 1

Accesorias; Dibuj'o lineal y  to-po- 
grá-üico.—Inglés.—PVáciicas de taller.

Segundo semestre, '

Pjñncijpaie&: NavegajcióM'. HácW--
g ra fía .^Artidteiia y BÍTesc¿én de tiro.

Accetaoírias: ■MauTobm.-*-Oiidie]3ni]a23ií-

■ Ejemdo^;: AlarinQi’Os,
lagrima, diferentes ciares de tiro.

GÜARTO; AÑO 

GUARDIAS MARTNAS.~-BUQUn RBOüELA

P rindpafe :' Prácticas d-'e nav%a- 
eión, derrotas y Reglamento de abor
dajes;*—̂ Maniobras de los buques ée 
vela y vapor.—41 eografm inaritima —- s 
MeteorMdai'a y Geogi^fíá.—Físrc-a dbl 
mar. ■

Ac'c esóri a;s: Tac ti ca naval.—Seña.Ibs:,
Ejerció ros: Marineros, 'cornpireni-'

diendo el manejo de toda clase d̂ e bo
tes;—Todas las clases de tiro’ que pue-i 
dan efectuarse.— l̂\ianejo ' de tonas lási 
Biáquimis pribcipales' y auxilia/ces.— 
Práctácaa bldrograñcas. .

GüINTG^AÑO .

ALUÍRIÍGE3, BE FRAÚAmt—

Prkici|ialas: PráciicaíS generales de 
.naVegaci 6 n H i.s {or i a de: ia M a r in a .^  
D e r  e.s.li o. inicrn-acinnal marítimo,.^-^ 
FortiRcaeián d a , campaiia.—-Procedí-* 
mientas; nailitafi^es.-—Organización- ge., 
neral de la .Marina mi.lilar de.España. ’

Ejercicios: • Maiúdiesoe.—.Manejo do 
botes*—Beñales.—:.rvjLaniobras .de 
etcátsia.

R.iilita-res: Mando de B.eccidii y ,com'-’ 
pañíaci—d iv ersas .. claaes de tire., (eri 
cuanto a dirección).—rEan^.amienlo- dó- 
torpeá*a$ y sondeo d.e minas,. ,

Exmncn final d'e larrera^ /

Navegación (con presantnción Idé 
cálenlos y diario).—Manejo maiunoro 
Ge los buqués—TácEca uavaL—Ga,*̂  
ractérM ica de los priucipalés Duques 
nació iialés y extranjei’os.:—Rogjmen 
interior do tos buqués y deberes del 
Glléiál de Marina*—Ejercicios táetieos 

■ com torpederoís: y dietoivninaciéni d:e 
radios tácticos.  ̂  ̂ ■

Articula 3.® Para ingresar éií 
la EséUéla Naval M iliar como 
piraní.e de Marina, U' partir de la 
convocatoria para el año 192-6, se-î  
rá  preciso tener de quinoe a diez' 
y nueve a:ños de edad, cumpiid!'§-t 
dentro del año de la convocale7l^¡, 
poseer el título de Bachiller y r ^ .  
unir las demás condiciones que el 
Rcgla-menlo por que so rijua  
oposiciones dotermino. i

L.OS exámen.c's vereaTári s-obre 1 ^
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m aterias sig'aienieiS: Francés, Aná
lis is  aigebréiico, refundiendo en él 
fas asignaturas de A ritm ética y Al
gebra  que hasta  ahora  venían figu- 
'najndo sefi) arada,mónte; Geom-e^ríai, 
T rigonom etría  rectilínea y esférica  
y  Nociones de Geom etría descrip 
tiva.

Las bposiciones tendrán  lugar en 
M adrid y  se ce lebrarán  todos los 
áño^.

A los oxáiBcnes orales precede
rá n  ejercicios p rácticos escritos o 
gráficos de todas las .a s ig n a tu ras  
de matemáticas, y por el resultado 
de ellos e lim inará el Tribur^al a 
los candidatos que no acrediten la 

.suñciencia 'necesaria, quienes no po- 
dráinl, en consecuencia, practicar el 
exanien oral.

Los ejercicios p rácticos se rán  
j-iVaicos; p a ra , todos los opositores y 

. no deberán figurar en los libros de 
problem as que se conocen; tendrán, 
■como se indica, un  ca rác te r esen
cialm ente práctico , huyendo de 
oompIicacion.es o especulaciones 

dmpropia'S de su objeto y de la  se
riedad  con que los exámenes deben 
realizarse.

Los opositores no firm arán  d i
chos ejercicios y en treg arán  con 
los mismos un  sobre cerrado que 
contenga su nom bre, sobre que no 
podrá  ab rirse  h a s ta  después de 
e fec tu ar la calificación.

Artículo 4.® No obstan te  lo que 
con carác ter general se dispone en 
los artícu los !.• y 2 .® respecto al 
p un to -y  form a de rea lizar los e s
tudios, el Gobierno as ig n ará  a la 
E scuela  Naval M ilitar los buques 
que estim e necesarios, tan to  en 
núm ero como en tipo, para' que los 
alum nos, en los dos añO'S de as
pirantes y on el primero de Giiar- 

. d ias m arinas, a lte rnen  en la pro 
porción  que la D irección de la E s
cuela naval esbime conveniente, 
los estudios teóricos con las p rá c 
ticas de navegación, al objeto de 
que aquéllos vayan habituándose 
a la vida de m ar, y, con tal fin, el 
Gobierno d ispondrá tam bién, du
ra n te  las épocas de verano, v ia jes 
de instruccfión por las costas y 
puertos de E spaña.

Artículo 5.® Los exám enes p re 
cisos p a ra  la aprobación de los 
respectivos años se verificarán  
siem pre en la E scuela  Naval Mili
ta r , incluso los de los G uardias 
m arinas de segundo año y A lfére- 
©es de fragata-alum nos que hayan 
i^erificado sus estudios embarcados.

A este fin, los Profesores que 
feayan' tenido em el buque-escuela

los G uardias m arinas, a s is tirán  a 
los ejercioips de examen dentro' de 
Ja Escuela Naval y dos de los P ro - 
isores que hayan dado enseñanza 
a los grupos más numerosos do los 
Alféreces de fragaia-ailumnos en los 
buques de la Escuadra.

Artículo 6.® La dirección do la 
enseñanza de ios G uardias m a ri
nos de segundo año y A lféreces de 

fragata-alum nos corresponde ex
clusivam ente al D irector de la E s 
cuela Naval M ilitar quienj podrá 
h acer respecto  a ella, a los Coman
dantes de los buques en que aqué
llos estén  em barcados, la's indica
ciones convenientes que habrán  de 
ser atendidas.

A rtículo 7.® El tiem po de p e r
m anencia en el empleo de Alférez de 
navio no podrá b a ja r  de cinco años, 
cuatro  de ellos por ío m enos em 
barcados. '

P ara  el ascenso a T enien te  de n a - 
víb será condición indispensable que 
los Alféreces de navio adquieran du
rante su permanencia en este empleo 
la especialidad en cuaihpiiora de las 
m aterias siguientes: Electricidad, Te
legrafía sin hilos, Tiro naval. Subma
rinos y Aviación.

Los estudios p a ra  ad q u irir estas 
especialidades nó excederán de un 
año; p od rán  p rac tica rse  en cu a l
qu ier tiem po del empleo y el Go
bierno se reserva  I-a facu ltad  de o r
denar, cuando convenga, que los Al
féreces de navio adqu ieran  d e te r
m inada especiálidad aunque no sea 
de su elección.

El m encionado req u isito  p a ra  el 
a^scenso a Teniente de navio no será 
exigible sino  a los que ing resen  a 
p a r tir  de la convocatoria del año 
1925.

Los especia listas perc ib irán  la bo
nificación de 20 por 100 sobre su 
sueldo m ien tras sirvan  destinos en 
que p rac tiq u en  la especialidad, con
signándose así en la Real orden que 
se les confiera y sin que la bonifi
cación pueda perc ib irse  m ás que 
por un  solo concepto, es decir, por 
una especialidad, aunque se posean 
dos o m ás.

Cuando el destino de la especia
lid ad .se  desem peñe por m andato  do 
una A utoridad subordinada de Ma
rina , será  n ecesaria  la aprobación 
de Real orden p a ra  el percibo de la 
b o n i.f 1 c a c i ó n m e n c i onad a .

Los Ingenieros h idrográficos d is
f ru ta rá n  tam bién  la bonificación del 
20 por 100 sobre su sueldo en las 
condiciCHICS indicadas anteriorm ente.

A rtículo 8 .® La Ju n ta  fa c u lta ti

va de la E scueta Naval M ilitar pro
cederá a la revisión  de los textos 
de las a s ig n a tu ra s  que se exigen, 
tanto para el ingreso en la Escuela, 

como du ran te  el curso de la  carr'er¿i, 
y ta m b ié n . de los respectivois pro
g ram as, som etiendo su trabajo  al 
M inisterio de M arina p a ra  la apro
bación correspondien te .

La m ism a Ju n ta  facu lta tiv a  pro
pondrá a la m ayor brevedad las mo^ 
dificaciones que deban introduoirso 
en el R eglam ento de la Escuela y 
en los que r ija n  sobre la enseñanza 
d.6 los Oficiales de Marina para po  ̂
nerles en arm onía con lo estable-, 
cido en los a rtícu los precedentes.

A rtículo 9.® Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan a lo establecido en este Dé-» 
creto.

A rtículo tran s ito rio . Las oposi
ciones que se convoquen para  in
greso en la E scuela Naval M ilitar el 
año 1925 se ce leb rarán  en igual 
form a que las verificadas el año ac
tu a l; pero el p lan  de estudios dentro' 
de aquel E stab lecim iento  será  ya el 
determ inado en los a rtícu los l.® y2.» 
de este D ecreto.

Dado en Palacio  a ocho de No
viem bre de mil novecientos veinti
cuatro .

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio 'Mliltíifi
A n t o n io  Magaz y  P e r *̂

REALES DFvGRETOS
Mengo en adm itir la dimisión del 

cargo de Director de los Servicios de 
Fomento de Intereses materiales de la 
Alta Comisaría de España en Marrue
cos, presentada por D. José Pérez de 
Petinto, Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos.

Dado en Palacio a once de Novien> 
bre de mil novecientos veinticuatro.

iVLFONSO ■
El Preskle^Kte Interino dol Directorio Militan

A n t o n io  Magaz y P e íi s .

A propuesta del Jefe de Mi Gobiei'- 
no. Presidente interino del Directorio 
Militar, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 10 del Real decreto de 12 do 
Julio del año corriente, concerniente a 
la organización de los servicios do L 
Alta Comisaría de España en Marrue
cos,

Vengo en nombrar Direcfer de 1̂  ̂
Servicios de Fomento de I n t e r e s e s 'ma
teriales a D. Alfonso Ptojo y Puartcn> 
Ingeniero Jefe do Caminos, Canales y 
Puertos.
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Dado en Palacio a doce de Noviein/- 

bre do mil novecientos veinticuatro.
ALFONSO 

Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  Magaz y  P e r s .

A propuesta del Jefe del Gobieriio, 
Pi'esidente interino del Directorio Mi. 
litar; de acuerdo con éste y en vista 
de lo manifestado por el Ctinsul de la 
Nación en Norfolk, favorablemente in
formado por el Cónsul general en Nue- 

 ̂ va York y por Mi Embajador en 
Wásbington,

Vengo en disponer:
Primero, Que el Consulado de la 

Nación en la citada ciudad de Norfolk 
so traslade a la de Chicago.

Segundo. Que la atribución de los 
gastos de personal/ de representación 
y ordinarios del servicio que figuran 
en la vigente ley Económica para  el 
Consulado en Norfolk se entienda 
asignada a Chicago.

Dado en Palacio a once de Noviem- 
bio de mil no-vecientos veinticuatro.

ALFONSO
E! Presidente Interino dol Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P íers.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi. 
litar, y  de acuerdo con éste,

Vengo en disponer que el artícu
lo 53 de la carrera diplomática com
prenda para todos los efectos a cuan
tos funcionarios pertenecientes a la 
misma sirven o hayan servido en la 
Secretaría particular de Mi Augusta 
Madre.

Dado en Palacio a once de Noviem
bre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO '
El rresidento interino, del D irectorio M ilitar,

An t o n io  Magaz  y  P e r s

Visto el expediente instruido con 
miotivo de exposición elevada por la 
Audiencia de Madrid proponiendo, con 
arreglo al artículo 2.« del Código pe
nal, que la pena de tres años, seis 
meses y veintiún días de prisión co
rreccional impuesta a María Gesto 
Martínez en causa por delito do m al
versación, sea conmutada por la de 
cuatro meses de arresto mayor.

Gonsiderando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales re .  
siiíta notoriamente excesiva la pena 
impuesta con relación al daño causa- 

y  S’rodo de malicia que revela y

el tiempo de condena que lleva cum
plido;

Vísta fa ley de 18 de Junio de 1870. 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; en armonía con el informe de 
la Sala sentenciadora y con lo con
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer del Presidente 
del Directorio Militar, de acuerdo con 
éste,

Vengo en indultar a María Gesto 
Martínez del resto de“ la pena que le 
queda por cum plir y que le fué im
puesta en la causa y por el delito 
mencionados*

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presl(!ente Interino deí Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

Visto él expediente instruido con 
motivo de exposición elevada por la 
Sala de lo Criminal del Tribunal Su
premo, proponiendo, con arreglo al 
artículo 2.® del Código penal, que las 
penas de tres años, seis meses y vein., 
tiún  días de presidio correccional im- 
jpuestas a Miguel Adín Avendaño y 
Ubaldo Pérez Aguirre por la Audien
cia de Pamplona en causa por delito 
do malversación de caudales públicos, 
sean conmutadas por las de dos años 
y ún  día. de suspensión de sus car
gos y m ulta de 80 pesetas: 

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales r e .  
sultán notoriam ente excesivas las pe
nas impuestas con relación al daño 
causado y grado de malicia que revela:' 

Vista la ley de i8  de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; en armonía con los infor^ 
mes favorables de la Sala de lo Cri
minal del Tribunal Supinmo, do la 
sentenciadora y con lo consultado por 
la Comisión permianente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el 
parecer del Presidente del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste,

Vengo en conm utar por las de cúa-^ 
tro años de suspensión de cargo pú
blico y m ulta de 80 pesetas las penas 
impuestas a Miguel Adín Avendaño y 
übaldo Pérez Aguirre en la causa y 
por el delito mencionados.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos vointicuatro.

ALFONSO 
El Presidente interino del D irectorio M ilitar,

Antonio Magaz y  Per s .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Diréctorio 
Militar, y de acuerdo coi^ éste,

Vengo 0n decretar lo siguiente: 
Artículo único; Queda en suspenso 

la obseryancia de las disposiciones 
contenidas en el capítulo 5.<> de la vi« 
gente ley de Administración y  Con
tabilidad de la Hacienda pública para 
la construcción de un edificio con des- 
tino a Estación radiogoniométrica en 
Estaca de Vares (Goruña), por ser de 
urgencia y  perentoriedad este servíw ' 
cío y  por hallarse, por lanío, com ^- 
prendido en lo dispuesto en el Real 
decreto de 18 de Septiembre del aíñd» 
último.

Dado en Palacio a doce de Novieni- 
bre de mil noveoi entes yeintícuatro.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio M il l t^

A n t o n io  Magaz y  P e r s ^

REAL ORDEN 
Exorno. S r .: Revisado el escalaÜii 

de Porteros de Ministerios c i v i l e s ^  
la parte que afecta al de la Goberna-^ 
ción, s e00ión de T elégrafos, y oo 
parado pon la situación  que los 
ba ltem os de dicha dependencia tcN 
nfan con arreg lo  a la escala del d ié  
2 de O ctubre de 1922, día en q m  
debió aplicarse  el Real decreto éM ‘ 
adaptación de las nuevas plantilla^#* 

Resultando que la dependencia d# 
Telégrafos, al c lasificar a su pe#« 
son al no tuvo en cuenta  la situí^^ 
ción de la escala de sus subalter-- 
nos en 2 de O ctubre de 1922, segilHl 
d ispuso  el a rtícu lo  1 .® del Real d*^ 
creto  de 21 de Diciembre de 1 9 2 % ! 
hizo la cilasificación con arreglo é: 
la  s ituación  del citado persóñal em, 
21 de D iciem bre de 1923^ dando 
todos la antigüedad del repetido f  
de O ctubre de 1922:

R esultando que los Porteros cu a r
tos de la sigu ien te re lación  figuraií 
indebidam ente con la antigüedad 
2 de Octubre de 1922, ya que en l a '  
c itada  fecha no les hub iera  co rre^^  
pondido ocupar la categoría de Por-T’ 
te ros cuartos, puesto  que asc^Tndie-,.. 
ron  con ocasión de vacantes p o ste 
rio res a tal fecha :

Considerando que el hecho obe
dece a errónea in terp re tación  del 
punto  de partida  p a ra  ap licar las 
d isposiciones vigentes y que se a l
tera con olio el orden de colocación 
de los citados P o rte ro s  cu a rto s  eA 
el ^nuevo escalafón, con probable^ 
daño p ara  aquellos a quienes se tea 
concedió an tigüedad  co?s v e d a
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tepx!íítaaú®  dB 1-4D„ ,prevenida para

S. M. el Rey :R. £■.) se ha sesN- 
vido dijsptitiíií: qiii!e se  .d’eüíiílsqGüij las 
é í^ < e s e s  fío ru lirram d o  i ^ o r l e r o s  c a  a r 
t o  e o a  í tn í^ iV t íd a d  d e  2  
de y. s e  ios- tis-í-gaer» las
g a e d a d e e  q w e s e  e x p r ( ¿ s a a  a  e -o iU i-  

a  l é s  I t o i o e o s  d e  la  » i -  
g u i e i i t e  ^ f íla e ió ü y  pe¡r s e r  l a s  ro e  h a  s 
€ íi  q r ie  J.e:s h n  h i e r a  e  e r r e s  p e  ird if io  
acuj^ar las vae^irrites sm h^vildera 
c i a s i ñ  G a d e  ( re a  íirD e;gI o ^  la  s  i t e  a  ~
cién del fe r s e a a i  ea 2. tie O el ubre 
de 19>22, y luego hnbi p.rti i) 
to. las vatraules p rodu cid u s . Irasl.a M  
de Diciembre dt* 1923, que es lo que 
debió; haeersé p ara  cuiuplir e.l :un’~ 
iieulo^ 5.  ̂ de Isi Real nrtíeu de -gísía 
Presidcucia de 23 de Febrero  úlii- 
mio (Gaceta del 24).

Ele Real ar(Elen ig . digo, a ¥*, F . 
p a ra  su. (muQelmlenL(3. y efectos.: 
Dios guardo a V. E. iniichos eb 
Madrid, 13 da :K.oviembre de 1921.

. P. n.,
MÜSÍ.E.RA

B dfer BubsecT'eta’ri-o e rir/a r^ 'a T lo  de i 
Despacho del M inist.rriu üé la  
Groho<r a ae :óía y i al ou-yor de 1-a
Fi>oei(i«GÍa' d êi G obioriu.

se ■ 0Úa.-

Bomíngo Eá'üa Falle^ auiigaedad ; R 
ib Dctiibre de 1-922,

F r a t ó s c o  G artiíia  F e r c á M t e ,  i d  d e  
. de -i922,: r  ;

Juan  Coaesa. Etoo'vasy 16 de O cíu- 
tíre de 1922. ^

Miguel Aiotise Gastro, i9  de Ottm- 
bre de ■

Jesé Rodr%ueí; JDte, 22, de Gciu- 
b re  de 1922. •

Feniand'í G ierra Pérez, 1,° de No-' 
Viemibre de 1922, . -

Vicente óe ero Mo.ra, 3 de No-» 
í^ieenfere de 19^2, :

Clándido Torai^, 3 de Dsciem-
bre de 1922

Benjam ín' deí Me Ló-pe:̂ ,. 6. de Oi- 
ciombí\e de 1922. ■ ;

Agusiín- á ree  iGuemes, 16 d̂-O ’Ene
ro de Í92Ú,

Raimundo Paya Salvador, io  da 
Enero de il23 .

Juan  Labaña Rubio,. iS  de Enero 
*  1923.

EleuLerlo del Gerro Alaya,. á 8 de 
Fhiero de 1923.

Julio Martínez Martín, W  de Eucto 
de 1923. :

Pedro López Bermal, 20 de Eiuaro , 
de 1923.

Diego Mesa Tlm-noe, 20 de Enero 
de 1923,

(3énás Madrid García, 20 de Enero- 
de 1923.

Bernabé Santiago Miui.oz Juanes, ,20 
de Enero da í 923.

Antonio Par era MontseTrat, 25 de 
fee .ro  de í f 23.

José Rodríguez, Saiijurjo, 25 de Ene-- 
fo  de 1923

Mniiuel Castilla García,, 25. .  de Ene
ro de 1023. '

Josá Mora!os Velóse, 30 do Enero 
<ki 1923 " :
■V Félix Rosciano., 30- do Ene
ro de.;1923..

Feliciano T asía no Arroyo, id  de 
Fíd'nero de B23.' ' ' "

Ramón Seglar Sofá,-l.o^ rfc Febrefo 
de i m x  .

,fosé Andeü Aranda, 1.® da Febrero 
do 1923. . .:

Lupas Vega GodoV, 16 de Marzo 
de 1923. '■ ' ■ ■

GomaLe Lodpyguoz Ferná-ndez., i.» 
de Abrü (’o 1923.. ■
. ■ • í%df o Día:. í ) j eda,. 15 de ■ Mayo 
de 1923,
■ Mpaml JinDnez-Martínez, i  de Ju 
nio de 1923.

Vicen ‘e í>d raenar' Gaiviía,. 17 de Ju - 
nio do 1923, ,

Manim? . eo Sánchez, 17 de Ju -  
rú;n- fie 1923 

J..UCPS í.t oz Bravo, 17 de Junio 
de 1923.

Raranl Josa ■Eóntán Fernández, 17 
do Junio re 1923.

pendo Bandín Muíaos, 26 de Junio 
de 19-23.

jdcoV Rmz Lozano, lE  de Julio 
de 192:3,.

-Jasó  Dar rio a M-alsán,. 12 de Julio 
de 1923.

Francisco Valero ivomero-DG de Ju 
lio de 1923.  ̂ ' b

L a u r in a  Calvo B m z, 21 de Julio 
de 1923. .

Virgilio SouQ de Cells, 23 de Julio 
de' Í9)3.

Mieomede'S Sánchez Rodríguez, Si  
de Ju li0  de LM3. - , :-

.'Maxlmiaor, Rebpllo M ^ h to  2 de 
Agosto de i::23,

Eslebori O rliz  CoiTedor, 11 de Agos
to de 1923. '

Marcelino- VcMe^os' B m o^ro,. 25 de 
Agesto de 1923.

, J'eüáoro .L anión Gómez^ 19 do Sep- 
tlembre ue 1923.

l'ranciseo .í .eal Romero, i;o de Óc- 
febre m  1923.

duiián Pm¿;alba Perdiguero^ 6 de 
Dctülu'e de 1112.3,,

liamón Galanas Garría, 16 de Octu
bre de 1923,

M:urcei0  García Fresco, 3 de Ho- 
viombre do 9923.

Rafael Bcjciardo Patóír Oalán^ 8 do 
Novjem]}ro tíe 1923.

llamón 'Marco i o Gaspar, 8 de Fo- 
TÍeínhie do 

FilarlüMo ..Lns.o Coainimero, B do Mo- 
vieniijie de :1923.

Grislóbal G al vez Mnreno» 12 de fío- 
viembro de 1923.

Antoiiio Mudez Ruiz, 13 de fíovicm- 
bre de 1923,

Félix Jiménez Gémez, £1 de Ho- 
viembro de i 9M.

Manu.el M aría  Bolas, 2- de Diciem
bre de 1923. •

Diego igícrsías 'Sánchez:, 4 de Di
ciembre de 1923. - :

Jasé Rlzza Líribe, 4 da Diciembre
'do 1923.

:M;guol González Ledesma, 4 do D i- 
cinmbre de 1323.

Miguel Glcngiié Viliafranca, 1:1 de 
Diciembre do 1923.

Félix Vecino Gutiérrez, 20 do Di- 
eiemb:re do 1923.

GaAClA V J Ü S I i C I á

REALES ORDENES 
limo*. Sr.: H allándose compren-» 

dido en lo que determ ina el a rtícu^ 
lo 68 del Real clecreio do 5 de . Mayo; 
do 1913, D. Rafael  Rom án Castro, 
Jefe, de la  .Prisi(^n de M oguer,

• S. M. el Rey  (q. . D. ,g.) ha uis- 
puesio  jubilarle , con el haber que' 
por clasiñcación le corresponda.

De Real orden lo digo a V. I, pa^ 
ra  su  conocim iento y fines consi- 
g u ien les ,. Dios gu-ardc a V. I. mu-* 
cbos años. Madrid, 12 de Noviembre 
de 1924.

m -  S i i b s e c r & t í i T ' K i  Grtcí5rgaí!o c M  MJnisteFlo,

GARGIA-GOYENA

Señor In sp ec to r genera l de Prislo-».
ncs. ■ . : i

rim o Sr.: fí. M. el Rey (q . D. g.)V 
ha tenido a  bien prom over en turno 
de a.nl9gaedad, conform e a lo dis- 
puoslo en el artícu lo  2.  ̂ del Real 
decreto de 21 de Junio  de 1920, a 
la plaza de Jefe de P risión  de pri
m era clase del Cuerpo de Prisiones, 
dotada con el sueldo an u a l de 3.000 
pesetas y 500 de gralificaci(5n, y va
cante por jub ilación  de D. Rafael 
Román Lastro, a D. Alvafo Gregorio 
Montenegro,' Jefa  de PTisión de según-; 

da ela.se de V ülar del Arzobispo, que 
ocup a el n ó m ero 1 en el es calafón 
de lOB de bu ciase, con destino  a la 
m ism a P risión .

De Pmal orden lo digo a Y.  I. p^- 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y.  I. m uchos años.; 
Medrid,. 12 de Noviembre do 1924.

Bi StóBOí'retíiHo racai-gíi^o dxjl MinístedOi
GARGIA-GDYENA

Señor In spec to r gen era l de Prisio-». 
nos.

Ilnao. Sr.r S.. M:. el RsY.tq., u . ĝ 7 
ha tenido a. bien prom over en turno; 
d.e an tigüedad , conío2''me a lo dis-* 
puesto  en el artícu lo  2d  del líoal 
decreto de 21 de Jun io  de 1920, a 
la plaza de Jefe  de segunda clase 
del Guerpo^ de P risiones, dotada eoh 
el sueldo anual de 3.090 pesetas;, y 
vacante po r ascenso de D. Alvaro: 
G regorio M ontenegro, a D. Angel 
Rodirígiiez Rivera, Ofielal de la Fri-  ̂

sión celu lar de Malencia, que ocupa 
el núm ero  1 en el escalafón  de- los.

J



Gaccfa cíe Maclrid'.-Núm'. 3;rg 14 Moviembre 1924

d’e su clasev curr dGsiíino a  Ta P fi-  
sidtT de Burbas.

Re ai orden Icr digo a Y, I, p a 
ra  su conocim ienta  y'd^emás efecto3-, 
Dios guai?dn a' V. I., muchas: a dos. 
Madrid,, 12-. de Noviennírre- de' 1924.

El SuiíiiátícreOu'ío encargado del Mlniijlerio,

(í̂ 2̂ RCEA-0 ‘DYEN-A
Señor In specto r general de P ris io 

nes.

lim o. Sr.: B. M. el R ey .(d- It. g.) 
lia  tenido a' bien prom over en tu rno  
de antigüedad,, eoniorm e a  lo d is
puesta^ en el artícu lo  2.® del Real 
decreto de 21 de Jun io  dê  i'929, a 
la p laza  f e  Je fe  de P risión  de se
gunda clase  del Cuerpo' fe  Fr i sero
nes, dn tada  con el ^netdo* an u a l de 
3.W0 pes-etas, y  v acan te  por reuutr- 
c ia  al asecñSir de* D. Jo'Sé" Gbrté'S  ̂
Serrano, a D. Ju an  T orres Martíne/., 
(M ciat de ' la  P ris ién  dê  Cas^as- 
lb áñ e 2í, que ocupa el néíúGro i en 
eét esca lafón  á e  loa de m: claae, m m  
deeliuo a - la  de ALrcMdona.

De*' Real oeden lo #g© a I. p ^ -  
ra  au' eonocimientog y dem ás efee'tos:. 
Díos '̂ g u a rfe ' a Y . I, mñm.
Míúlriá, 12 de noviembre dú 1924..

El S'oí>s-eei’{3 arrio  eneargado áfei Krinlsterib,
" CAKCTA-»GO-YENA ■

Iiispeíctor geneirat f e  P ri siso
nes.. .

po técnica de. Letrados, de la> Bubser 
ere tarta de este Mirusterio,, Jefe de 
Negociado de p rim era  clas.e de. Ad- 
niín.tstracixjn civil,., coa ta d o tae iáa  
anual de R.OOQ pesetas,, y d.e. can.'- 
form idad con lo Informado por la  
Dirección g.eneral de la Dunda y 
Clases pasivas,,.

S.. M.. et Rey („q,.. D>, g.) „ da. acu er
do eu.n la  puevanido, en el arlicaloi 
4.1 dcl Eeglam en'u; de í> /̂û L̂Oíi 
de. 1911 sufere. oeganizac.tén y ré
gim en de la. Sutf^ñacratarta-da asta  
M inisterio y con. lo- disfue^s^tO' en  el
8.9 del de 7 de. Septiem bre' de- 19-1 
dictajio. para, dar cumplimíenla^ ar. lOí 
ley da 22: f e  JuRo^ fel- misnm^ añ©v* 
h n tenkL). u fe tan* JuMlarla pm?* iim- 
posíMlitínd fM ca con el feater' qua  
por clasi.ñcaciéa k  C'orres’pondm.

Oe. Real orden lo digO' a  VI pa- 
m  su  canQaImfentn* y efsctos^ (X)n-’ 
s i gu i e n t es. D íos gua rrja a V. S. m u- 
chos años. Madrid,. 13. de .Moviera- 
bre de 19-2.4..

El S u te o c re tiu io  enearg.ado del MJLnlatedo,,

GARCIA-GOYENA

Señor Jefe del Personal central de 
esta  S ubsecretaría .

lim a. Br  ̂r S.. M.. e l Rey fq. D..
,ba, tauMo. a Men^ promover en turno, 
de ani% üedads coaform e a lo: 
p.ue9iíur euu j í t  a jífe u la  2.« fe l Real 
decreto  á&, .21' é^. Junio- de i920„,. s»> 
la p lazu  do Je fa  d-e, Prisidni f e  se 
gunda etase del C uerna d:0: P rim o- 
ne% d a ta d a  eon el su e lfe  an u a l f e
3..Q.0A p'€se;t.!b.s,, y v acan te  par. re n u m  
ma al- as-ce as-o- de; D,. Silvano Oui^ 
llamoa SUui'ín, a D. Nicolás-; Castro- 

Rubio, OfiCía) de la P risión  cen tral 
de San Miguel de la s  Reyes, que 
ocupa el hüm ‘er'0 í  err e l escalafón 
de los: da a.iíi cla.se,, con d estina  a» la, 
de Belchite.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su congcim ienio y dem ás efectos. 
Dias gua irfe  a Y. I. rmmhos. añas. 
MIadirkL i2  de; Noviembre de 1924.,

18 oii«*i'gs(io, dej‘ I¡fítoíeí8sl«,
fi»AR©m.-6*0 ¥ENA

.B.eñor M apeekrr geiLe-oaik.de Fris.ior'- 
nm-, -

Ao'cediondo a lo solicitado, po r 
Bt M anual FarciO' y  DrdapilTeta, 
pRcíal de p rim era  oíase del

chas años. Madrid,, 13 f e  NQvkrnu^ 
bre. de 1924.

El Subscoretarjo eot^rgíido d4?l' MUtoî tsairloi

GARCIA-COY EN A
Señw  Jefe del Fersfmal centrad dÍ9 

esta Slibsenretaria-.

Timo. S r.: S. M. el Rey (q, D g.) ha 
tenido a bien nombi‘ar para, la Secre<- 
tarí-a vacante, por traslación dx? don 
Celestino- \%He Casiriílón, en el Juz
gado- de: pmimera instancia de Fuente- 
Caldelas, a D. Acisolo Torre-cilla y Po- 
rea, propuesto po-r el Trihimal de opo- 
Síicio-nes con el niuucro 44 del Cuerpo 
dé Aspirairtes.

Be- Peal orden lo digo a V. 1. para 
su conOv-muGulo y demás efectos. Dios 
guaiue a W  I. muebos años. Madrid, 
13 de Novieruibre de 1924.

El Subse(M’í'tnrio  onotu{iac]n do) Mljflistoj’lo*
GARCTA-GOYENA

Señor PresideuLo d© la AudfemcJa'. éat 
La Coruña.. '

liabléndoBe pTofeí^ido- uu-a: va-' 
eante- eu la piunfrllá deñurtfva fe  
la Subsecrefar'íb de ‘este Mrutísíe- 
FtOr, fe  ©iteíaí fe  p rim era  díase d^l 
Cu^rp'o técnieo de Letrados la 
misma, J e fe  de bFegoci'adb de p r i
m era clase de AdmmíMTacTÓn ci
vil, can fa m b ie ján  nmml' de &.0X)0 
pcs-etas-, per' jubilación de D. Ma- 
nuei Pardo y  DPd^apilleta, que la 
desem-péñaB^a, ‘

B. M. e-1 Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer pase a des em peñar 
diclia plaza D. .FelTx Jimeiio B a
jó n ,,, excedente en activo de la. m is
m a categorfa y clase; y que la va- 
cante qué dicho seilor deja de Ofi
cial prim ero tíeJ Cuerpo, lécnmo de 
Letrados de esta Subsecretaría, J e 
fe de N-egooiado dó prim era clase 
de Admiinistraeióri civil, con. la do
ta ció 11 de 8 .0 O0‘ pesetas anuale.'^. 
db la pilan tilla  de cxcefenf^es en 
activo, se/ am ortice, con arreglo a lo 
dispuesto en eí Real dccrcfo de 23 
dé Ju lio  úrtrrno 3̂  Real ord'eii ac la 
ra to ria  d'e 4 de S~ept:iembrc del Di
rectorio  M ilitar, como prim era va- 
.cante deírnitiva producida en ios 
fío su clase.,

De, Real orden lo digo, a V. B-. p a 
ra  su conocimiento y efect.03 con- 
si.Q'uientes. Dio.s guarde a V, S. m u

Timo. Br.: Eñ vista del expedienta 
sobre provisión de ía Se-cretaria van. 
canto, por promoción de B. José Be- 
navidcs, en el Juzgado de prim era 
insiancia fie Montefrío, de categoría 
de entrada, como comprendida en la 
primero de loŝ  casos señalados en ©B 
artículo 10 del Real decreto de 1.** de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido a 
i Lien nombrar para desemineff.cirLa a 

D. EMeban Villa Moreno, Secretarlo 
judicial de. E'st-epoua, que resulta el 
más antigiio. de los concursantes^.

De Real orden,- coíi devoitución:' do) 
las inetan-eias- de lios' otros aspirantes 
para su remisión a los .luzgados- d:ei 
su procedencia, lo- digo- a Y. f. pura 
su  conocimiento- y demás cfecto's^ Dios 
guarde a Y. I, mucims año3̂  MojMd, 
13 de Novi-jnbre da 1924.

El S U c ;-(>■' M '• i í(■ on í :i ;■ :j Cn riel Mlb iSÍe/ÍÔ
gArcta-g o t e n a .

Señor Fresiáente da la Audiencia é é  
Graíi-ada.

limo,., S r.: E n v is ta  del expedTent© 
sobre proviisióo de la Re/ -atería va-» 
cante,, por promoción de D. José Fer-< 
nándcz Díaz, en e-I Juzgad-O' de prinre^ 
ra instancia de Murias de Paredes, d t 
categoría do entrada, como compren-* 
dido en el primero do los cansos soña-í 
lados en el arlíGula 10 d-e| Real ée^ 
creto de i2 do Junio de 
cado T>or e) de 20 de Julio áa 1Í22,.
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
/>ien nonibrar para desíomipeñarla a 
T). Jo5ó Raurell E.spinoís, Seferetario 
Judicial de Tremtp.
' De Real ordien, con devoliíc'ióii de 

'as íDiStancias de los otros aspirantes 
para su remisión a los Juzgados de 
«u procedencia, ¡o digo a Y. I. para 
su conoolm-iento y demás efectos. Dios 
guardo a V. 1. miiohos años. Madrid, 
Í3 de No vi emigre de 19̂ 24.

El Subsecretario encargadlo del Ministerio,

GARGIA-GOYENA
^Señor Presidente de la Audiencia de 

' Yailadolid.

limo. S r .: Accediendo a lo solicila- 
Ydo por D. Joaquín Coisa y Colsa'  ̂ y 

conforme a lo prevenido en el a rtícu 
lo 33 del Real decreto de l.« die Junio 

'd e  1911, modificadp por el de 2<3 de 
Julio  de 1922,

: M. el R-Ey (q. D. g.) ha tenidso a
bién declárarie excedente del cargo de"i ■•Secretario del Juzgado de prim era 
'instancia die Daroca, que actualmente 
desempeña.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
jfiu conocimiento y demás efectos. Dios 
■ guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Noviembre de 1924.

fil Subsecretario encargado del Ministerio,

; GARCIA-GOYENA
Señor Presidiente de la Audiencia de 

Zaragoza.

G U E R R A

REALES ORDENES
Excmo. S r .; S. M. el Rey (q. D. g.), 

de acuerdo con el Directorio Militar, 
y en vista de lo propuesto - por eso 
Estado Mayor Central, ha tenido a 
bien conferir una comisión del servi
cio a nuestro Agregado m ilitar en Ja 
pón y Clima, Tenicnlc coronel de E s
tado Mayor, D. Eduardo Herrera de la 
Eosa, para que asista a Jas próximas 
maniobras de otoño que ha de realizar 
el Ejército japonés en Kanazawa (Ja
pón) a principios de Noviembre ve
nidero. Tendrá derecho mientras dure 
esta comisión a las dietas y viáticos 
T'eglameiitarios.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 

de Noviembre de 1924.
j. El General encargado ílel deü'paclio,

\  DUQUE DE TErU A N
í^ ñ o r Capitán general Jefe d 3i E sla- 

do Mayor Central del Ejército.

Excmo. S r.: En vista del expediente 
abreviado instruido en la Comandan
cia general de Melilla a instancia del 
askari número 95-8 de la Mchal-ía Ja^ 
1 i ñaña de Jaferit, número 5, Abdcúali- 
Ben-Mohatar-Ben-Mohand, en jusli- 
frcación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo, y  hallándose comprobado 
de que por consecuencia de heridas 
recibidas en la acción sostenida con
tra  el enemigo el día 10 de Septiem
bre del año último en Hach-Amar 
(Melilla) le ha sido^ amputado el b ra 
zo izquierdo por su tercio superior,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en Inválidos 
al mencionado askari, como compren
dido en el artículo del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 6 de Fe
brero de 1906 [C. L. número 22).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimienlo y demás ofecto.s. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1024.

, El General e n e a d e l  despacho,

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuerpo 
y Cuartel de Inváiido.s.

Excmo. S r .: En vista doi expedien
te instruido en la plaza de Málaga a 
instancia del Sargento do coraplemen- 
to de Infantería Juan Ramón Montes 
Maza, licenciado por inútil, en justifi- 
cació de su derecho a ingret^o en ese 
Cuerpo, y hallándose comprobado que, 
pertelneciendo al batallón expedicio
nario del Regimiento de Infantería de 
Borbón, número 17, ei día 29 de Sep
tiembre de 1921, en el combate sosle- 
mido en Tizza (Melilla) "'Ufrió tres he
ridas por arma de fuego dol enemigo, 
una de ellas en el antebrazo dorecho. 
que es la que le ha producido ]a in
utilidad que padece y qué ha sido de
clarada por el Tribunal Médico m ilitar 
de la segunda Región en 28 do Abril 
de 1922, por padecer fractura vicio
samente consolidada del tercio infe
rior del radio del referido antebrazo,.

S M. el R ey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos al mencionado Sargenta, toda vez 
que las lesioneAS que pmsenía son de 
carácter permanente e irremediables, 
y se hallan incluidas en el artículo S."* 
■del capítulo 4.® del cuadro de 8 de 
Marzo do 1877 [C. L. núm. 88), y, en 
su virtud, resulta comiprcndido en el 
.aríiculo 2.” del Reglamento aprobado 
por Real docre.to do 6 de Fcljrcro 
do 190'G (G. A. núm, 22).

De Real orden lo digo a.Y . E. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dio?' 
guardo a V. E. mucho-s años. Madrid,' 
12 de Noviembre de 1924.

; IDí General ciicsr»^a.1o del despacho, ‘

DUQUE DS TETUAN

Señor Convalidante .genera] del Cuerpo 
y Coari'?] du3 Inválidos.

MARI MÁ

REALES ORDENES 
Exorno. Sr.: Visto el infurnie

emitido por la rniervonción. p rin 
cipal de M arina, cursado por ,1a. AD 
ta C om isaría do E sp añ a  en Ma-»' 
rruecos, relativo a la escala de A r- 
cila en los servicios de Cádiz a La
ca che:
. Con si d e r a n do que el puerto  do 

Afcila carece de toda clase de cle- 
inenlos |)ara las operaciones do 
em barque de p asa jeros y carga  do 
m ercancías, aum entándose las diñ- 
culiades p ara  la p ráctica  do dichas 
operaciones; por la hora en que 
recalan los buques de la T ras  m e
d iterránea, concesionana de los 
servicios de que se tra ta , en el .re
pelido puerto,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien disponer que, a p a r tir  de 
la publicación de esta  orden en la  
Gaceta de Madiud , los barcos quo 
realizan  los servicios C ádiz-L ara- 
cho luig;an la  escala de A rd ía  en 
sus viajes de regreso  a la P en ínsu
la en liora 'Conveniente p ara  quQ 
puedan  re lizarse  todas las oporá- 
ciones de em barque y carga.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos con-, 
s-iguieníes. Dios guarde a Au E. mu
chos años. Madrid, 7 de Novicmbfo’ 
de 1924.

El O.:noi’5 l eiicarsado ¿!el despacho, j

HONÜRÍO CORNEJO

Señor D irectdr general de Navega^ 
ción. . '

Excmo. S r .: S, M. el Rey (q. D. g.) 
ha  tenido a bien declarar indemhi-* 
zable, con derecho a d ie tas y viá
ticos correspondientes, la c o m i s i ó n  
desem peñada en L orien t y Saint 
Nazaire^ desde el 25 de Octubre úl- 
timo a 4 del actual, po r e l  C a p i t á n  
de frag a ta  D. E nrique Rodríguez y 
Fernández Mesa.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocirnionto j  efectos. Dios,

■d
V:
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guardo a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 12 de Noviembre de 1924.

El General encargado del despacho,

líONORIO CORNEJO
gicñor General Jefe de la S8cci(5n de 

Personal.— FJeñor In tendente ge- 
■ heral de M arina.— Señor In te r-  

-* ventor c entra 1 de M arina.— Seño- 
i res ...

Excmo. Ss.: D esignado el Capi- 
lán de fraga  la D. Félix de Antelo y 
Ilo:s.si p a ra  acom pañar al S eren ísi
mo Sr. In fan te  D. Ja im e en su v iaje 
a Burdeos (F ran c ia ) ,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d eclarar esta  com isión, por 
el tiempo de su duración, con de
recho a dietas y viáticos reglamen
tarios.

Do Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1924.

El General encargado del de^pajcho,

HONORIO CORNEJO

^eñor General Jefe  de la Sección de 
Personal. Señor In tenden te  geno- 

, ral de M arina. Señor In te rv en to r 
Central de la O rdenación general 
de Pagos.

CCBEeJACI

• 101A LES ORDENES
lliVíC. S r .: Vista ,1a in stanc ia  del 

Abogado ,D. Ricardo O reja y E ló- 
segui, solicitando en nom bre de la 
Sociedad anónim a “Radio-Com er- 
oial” se le expida la lie en ora co
rrespondiente p ara  in s ta la r  en su 
domicilio social. Avenida de P í y 
Margall, núm ero 5, una estación 
radioeléctrica receptora, con el. fin 
de dedicarla al sum inistro  a B an 
cos y Establecim ientos m ercan ti
les de cuantas noticias e in fo rm a
ciones de carác ter económico p u e
dan in teresarles, p rinc ipalm ente  
las co'tizaci'on.es en Bofsa de los 
diversos países extranjeros, de di
visas, productos y efectos; en cu
ya instancia no se consigna de que 
orígenes van a tom arse las noti- 
c-ias e inform aciones de carác ter 
económico, ni si han  de ser d iri
gidas de un inodo determ inado por 
estaciones rad ioeléctricas em isoras 
hacionaJes o ex tran jeras , a la re -  
CéploTa dej so lic itan te :

Considerando que cualquiera que 
sea .la  forma y  legalidad de la re -  
í^epción de las noticias a in form a

ciones económicas, el hecho en sí 
encierra  la p rác tica  de un servi
cio rad io telegráfico  público:

Considerando que la concesión 
■del servicio público rad io te leg ráñ - 
co está conferida a la Compañía 
Nacional do T elegrafía  sin  hilos, 
en v irtud  de la subasta celebrada 
en Febrero de 1908, • . .

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha se r
vido disponer que sea desestim ada 
la insíancia de D. Ricardo Oreja y 
Elósegui en la p arte  relativa a re 
cibir por procedimiento radioeléc- 
trico  noticias, inform aciones, coii- 
:^:aciones, etc., p a ra  comunicarlo 
después a disiinta.s entidades o' p e r
sonas.

De Real orden lo digo a Y. 1. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Noviembre de 1924.

El SubP^ecretarlo encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Com uni
caciones.

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
form idad con lo dispuesto en el a r 
tículo 41 del Reglamento para , la 
aplicación de la ley de F unciona
rios de 22 de Julio  de 1918, d ic ta 
do en 7 de Septiem bre del mism o 
año, ha tenido a bien conceder la 
excedencia a D. Antonio M aría Ya- 
llejo de Simón, Médico del Cuerpo 
de Sanidad exterior, Oficial de p r i
m era clase de A dm inistración ci
vil, Subdirector Médico de la E s
tación San itaria  de ese puerto .

De Real orden lo digo a Y. S. p a 
ra  su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 12 de ííoviem - 
bre de 1924.

E l Subsecretario encargado del dospaclio,
MARTINEZ AxNIDO

Señor D irector de la E stación Sa
n ita ria  del puerto  de Santander.

IMSIRÜCCION PÜBLfGÁ Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES 
lim o. S r . : C onsignada en el ca

pítulo 8 .0, a rtícu lo  2 .°, concepto 8 .° 
de la v igente ley de P resu p u esto s  la 
cantidad de 75,000 pesetas, con des
tino a clase de enseñanda elem en
tal y pro fesional p a ra  adultos en 
las E scuelas de A rtes y Oficios a r 
tís tic o s :

R esultando que establecidas p o r  
Real orden de 11 de Septiem bre d^ 
1923 en la E scuela  de A rtes y Ofi-» 
cios a rtís tico s  de A lm ería dos cia-» 
scs com plem entarias, a base de ta 
lleres especiales, con sujeción at 
Real decreto de 25 de Septiem bre 
de 1922; y

Considerando' la evidente u tilidad 
de dichas enseñanzas que, au to ri
zadas por Real orden de 19 de 
viem bre últim o, ha dado los m ejo 
res resu ltados, ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien reso lver: , .

1.0 Que continúen estab lecidas 
du ran te  el año económico ac tual do 
1924-25, en la E scuela de A rtes y  
Oficios a rtís tico s  de A lm ería, dos 
clases complementaria^s, cuyas en
señanzas com prende el segundo 
grado de los determ inados en el a r 
tículo 13 del citado Real decreto 
de 25 de Septiem bre de 1922, esto  
es, las “Prácticas especiales de mi 
oficio determ inado” y los “E studios 
de aplicación a estos oficios” (Tec
no log ía).

2 .® Que estas clases comprendan, 
las sigu ien tes enseñanzas p rá c ti
cas: T alla  en piedra y sus sim ilares, 
aplicada a la o rnam entación . Mon
ta je  e insta lac iones e léctricas en su 
doble ca rác te r de in d u stria l y deco
rativo.

3 .® Que continúen  encargados da 
las expresadas enseñanzas D. Nico
lás P rados Benítez, de la ta lla  eii 
piedra, y D. José Rocafull de Mon-^ 
tes, de la de m on ta jes e in s ta lac io 
nes e léctricas, am bos P ro feso res de 
térm ino  de la E scuela. '

4.0 Que a las  órdenes de los ex
p resados P ro feso res, y afectos a los 
ta lle res  establecidos, con tinúen  loe 
Maestro'S s igu ien tes: D. F rancisco  
Alvarez L loret, T a lla  en piedra, y 
D. A ndrés T onda Sellés, M ontajes 
e in sta lac iones e léctricas.

5.® Que los P ro feso res Sres. Pra* 
dos Benítez y Rocafull de Montes^ 
perc ib irán  la rem uneración  de 1.00^  
p ese tas cada uno por sus serv icios 
du ran te  el año económico ac tual, 
con arreg lo  a la Real orden de 11 d 6f 
Septiem bre de 1923.

6 .® Que los M aestros Sres. Al
varez L lo re t y Tonda Sellés segui
rá n  percibiendo el jorrial de tre^ 
pésetaiS por hora  dte trabajo , ten ien
do en cuenta las c ircunstanc ias f  
condicionés que determ ina el a r 
tículo 25 del Real decreto de 25 d^ 
Septiem bre de 1922, y deberán sér 
satisfechos en la form a que expre
sa el artícu lo  27 y con aplicación
a] capítulo 8 .”, artícu lo  2 .", concep
to 8 .” del p resup iicslo  dn g:i.s',os ¡le
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ésto  Ministerio, lo mismo que las 
^emun.fera'Oíonos tie tos ProfesoTos  ̂
gue s e refioré el múm ero antefíor.

7 !̂  Que 'la cu arítla  de la s  a ten 
ciones que h ab rán  de ser  á b on ad u s  
será  l a  sigm ien te: 2 ,000  p b se ta s  
p ara  das 'dos T em uneT atnones de
1.000■ p e s e ta s  a to s  'Profiesores de 
térm in o; 4.000 p e se ta s  p ara  lo s  jo r -  
R ains a lo s  M aestros de ta l le r ;  3.000 
poseta's para m a ter ia l de lo s  t a l l e 
r o s;  y

'8 :̂  Que existiendo continuidad 
de servicios en los de io s  P ro te so 
res  dé térm ino T  M aestros de ta lle r  
expresados, por no haber cesado en 
80 de Junio  últim o, se les ac red ita - 
rá n  las rem uneracrones y jo rnalés 
devcrigndos desde el 17® de Julio  del 
co rrien te  año, con cargo a] crédito 
m encionado en el núrniero 6 .® de es
ta  Tleal orden,

X)0 'B.oal orden lo  digo a V. T. para  
'"BU conociTiiiento y efectos. 'Diús 
g u a r d e  a V. I .  m uchos años. Ma- 
d r id /3 0  de O ctubre de 1924.

.JEá .. Su creí a rlo  sae a rg a d o  M in isterio ,

LEANIZ
B&ñ'&r Je te  encargado de 'la Uirección 
 ̂ general de Bellfs Arles.

' B m a .  ■ ' S t . :  G o n i S ' i g n a d a  en é l  cap itu 
lo B.®, artjCUílo 2d, ooncepto 8.®, de la  
yigoiite ley de PresiipuBslos ia canti
dad de 75.00Q pesetas, con úcstiho a 
clase de enS'eñanza .élcmcnital y pro- 
TesLGnal para adultos en las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos; y 

'ilesuílando que, estahleoida por Real 
orden de 13 de Julio de 1923 en la E s
cuela de Artes y Oficios de Jaén una 
clase coriiipLcmentaria, a base de taller 
Aspecial., para la  enseñanza de la T i
p o g r a f í a , -con sujeción al Real decre
ta  de 25 di8 Eepitcmbre ído 1922; y 

¿Considerando la evidiente utilidad 
de dicha enseñanza^ que, autorizada 
por R e a l  ^orden de 20-de f^oviemhre de 
1923, ha dado dos .mejores resultados, 

•S. ,M. .el Esy (q. B. g . )  ha tenido a 
Inen resolver.;
■; i - Que ■ .continúe cstabi ecida dú

lzante ,el .año económiico ¡actual de 
^2 4 -2 5 , en la Esotrek de Artes y OR- 
©i'8ns .AriMicos -de Jaén, una ek se  
j^mplenaieníairla, cujfa enseñanza comn 
l ^ n d e  - el i &ég™do gradn do Im  deter- 
¡m w á m  lei arlfculo il3 dfCl citado 
iteal idocnetí) rdo 25 de Septiembre de 
1=922; ^esto 'ê f, las '“Prácticas especia- 
Ibís -de un . mílcio determinado ” y  los 
“̂Estudias;4e aplicación ;a estos oficios 

XTeotiGlqgía), •
'2® ?©ue ¡esta clase corniprenda Ja 

•enseñanza nráctrca, de la T ipografía.

3.® Que continúe encargando de la 
expresada enseñanza el 'Maes-tro de ta 
ller T). Juan José Moreno Martínez, y 
a sus órdenes B. Alanuel Gampos Lu
cha, Ayudante. ^

4.® Que los expresados 'Maestro y 
A}uidante de 'taller seguirán peS*tíi- 
biendo los jornales de tres pesetas por 
hora de trabajo, éiLprímero, y de dos 
pesetas, también por hora de trabajo, 
el segundo, teniendo en cuenta las 
circunstancias y condiciones que tíe- 
termiina él artículo 25 del Real decre
to de 25 de Septiemibre de 1922, y 
deberán ser satisfechos en la forma 
que expresa él artículo 27 y con apli- 
cacicm al capí'túilo 8.?, artículo 2 ®, 
concepto 8 .®, del Presupuesto de gas
tos de este Ministerio, con las linñta-- 
c i on es s igu ient e s : 3.600 p ese tas p ara 
jornales al Maestro y A-yudante de ta
ller; 1.200 .pesetas para material.

5.® Que existiendo continuidad de 
servicios en los del personan de taller 
miencionaclo, por no haber.cesado en 
30 de Jiuiio último, &e Ies aeredllaTán 
lois jornales devengadovs desde el i.® de 
Julio del corriente año, con cargo al 
créd/ito expresado en el número an
terior; y

6 .® Que rija  para el orden de la 
enseñanza en el ejercicio actual de 
1924-25 lo dispuesto en ía Real orden 
de 13 de Julio de 1923, que la organi
za, en la 'Escuela de Artes y Oficios 
Arlifetrcos de Jaén,

'De dleal orden lo digo a T. I. para 
su conncMniieiíiü y efectos. Dios guar
de a ¥ . I. nrUí^má años. 'Madrid, 30 de 
Octubre de 1924.

El Subsecretano eiicargado .del .Minlíítei’io,
' BEA m Z'

Señor Je fe  ‘encargado 4e da Dirección
general, .Bellas. Artes.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo '1 .® de la  ley 
de 27 de Jutiu de 19f8,

S. M,. :el Rey (q. D. g.) haij^tenidio, a 
bien declarar jubilado, ccn el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a P . Sebastián Aguado y Portillo, 
Profesor de término de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos M  Toledo, 
que ha cumpM o' fe eifejd) reglam enta
ria  el día 11 de ios corrientes, fecha 
de su cese en el servicio activo.

De Real orden da tílga a 'V . I. para 
sú conoclmieiito y  -efectos. .Dios .guar
de a V. I. .muchos añoSi.. Madrid!, Bí 
de Octubre de i'924.

Eli Slií)!seej?efcari:  ̂ lenüari^aslo
EIA N ÍZ

Señor Jefe eamrgado d© la Dirección 
general de (Bellas A rtes.'

limo. Sr.: En ejccux/ión de acuerdo; 
del Excmo. Sr. Presidente interino dal 
Directorio Militar, y en vista m  los 
infbrm-es fa%'orables emitidos por la 
Junta facultativa de Archivos, Biblio- 
iaccas y  Museois y  .por la ¡Real Academia 
de. Bellas Artes de San Eernando aceiu 
ca de la obra titulada “Loe músicos 
españoles.-—Tomás B retón’!, dé la que 
es autor D. Angel Salcedo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que, con destino a las Bi- 
bliotocas públicas del Estado, se ad
quieran cien ejemplares de la citacla 
obra., al precio de cinco pesetas ca.da 
uno, y que su importe 'totál, o sean 
500 pesetas, se libre a favor dél Inle • 
rosado, previo el oportuno parí-; dé 
ingreso en el Depósito de libros, o i i  
cargo ál crédito de 25.000 pesebrs, 
consignado, entre otros extremas, pa
ra adquisición de libros, en el capítu
lo i 8, artículo 2 .® del presupuesío yi-; 
gente de este Ministerio.

De R.eal orden lo digo a V. I. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
8 die Noviembre oe 4924..

El Biibsí'creííirl.o encarííado Uel Mtnletedo, 
-LEANIZ

Beñor Jefe encargado de la Direccíóa 
general de Bellas Artes.

Informo quo se cita,
limo. 8r . : En cumplimiento de lo 

di.spuesLo por V. I,, ha examinado ésta, 
Real Acadcmiia la obra litulada “Mú
sicos españoles. — Tomás .Bretón (Su 
vida y sus obras)”, por D. Angel Sal-: 
cedo, y de conformidad con el dicta-; 
m.eii emitido por su Sección de Músi
ca, ha acordado este Cuerpo artístico 
hacer presente a V. I. \[ue, atendida 
la índole del ,libro, que mi enaltecer 
al insigne Maestro fallecido, realiza 
un ocio de Bstrkia justicia con el cnal 
bren pudiera estim ular él espíritu 
juvenil cantando tos Lechos más gto- 
Triouos. - de la ¡vida artística dei iíualvi- 
dable Bretón, convendría . ad'quirir lo» 
ejemplares que la Superioridad crea 
necesario's para las Bibliotecas 
bl'kns, en das que se - considere -de 'utí- 
li díirbT oioces-ídad. ■

Do que con díívolLición del expe-' 
di en le tengo la, honra de .elevar al.su^; 
perior conoctméento .de V. T., cuya 
vida guarde Dios mudhos años, Ma  ̂
drill, 39 de -Junio de '19124.—El Bocre-: 
la rio ; general, Manuel Zabala y 
llardo. '
Señor Director geufiral .dje B e l l a s .Artesí;

.Excmo. Sr.; V acante u n a  plaza dé 
Ingeniero p rim ero  del Ctiuerpo 
Ingenieros geóFrafos ipor habórsetó 
conce#do p o r Eeal o r d e n  de. 9 de 
O ctubré anleraor el pase a.situación 
do supem uiB erario , a In stan c ia  
pía, ái dic eslta ca tego ría  B , Eraa- 
cisco J . Osés y  Oferes, .que c&sá M
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fe! servicio activo con feclia 11 Sel 
jmi snio mes,

S. M. el R e y  (q. D. de con- 
¡formidad con lo propuesto  por ese 
in s titu to  Geográfico, ha tenido a 

d isponer se am ortice  dicha 
piaza de Ingeniero  prim ero del 
íCiierpo de Ingenieros geógrafos, 
'Jefe .de Negociado de priinera  cla
se, datada con el haber aniiaí de;
8.000 pesetas; de ac-uerdo con lo  
igue dispone el artícu lo  2.* del Real 
decreto de 1,° de Ocliibre de 1923 
^ la Real orden de 20 de Septiombre 
•último, p o r  ser la  prim era vacan te  
producida en esta  categoría  después 
de la prom ulgación del re;ferido Real 
tíccreto. ‘ -

De Roa] orden Ip digo a V. E. p a ra  
feu. conocraiiiento y  efectos. Dios 
guarde a ¥ . E. m uchos años. Ma
drid, 11 de Noviembre de 192 L

El Subsecretario encat'saCo del M iulsierio,

. .. , LEANIZ

Señor Director^ general del ínsiiiuto 
Geográfico.

Exorno. S.r.: N lsia la .in s tan c ia  dpi 
Auxiliar de M eteorología D. Manuel 
¡Kiquel Cuñal, en solicitud de que se 
le conceda una p ró rro g a  de otro ñíeTs 
a la licencia y dos p ró rro g as que 
por enferm a Viene d isfru tando, y 
por Reales órdenes de 14 de Julia., 
de 25 do Agosto y de 9 de Octubre 
liltimos, respectivamente, por tenerse 
que someter a una intervención qui
rúrgica, según justifica  con el ccr- 
lifieado m édico que acom paña a la 
referida in stanc ia , y aunque la  de 
,9 de Octubre fué eoncetíida con el 
Carácter de últim a.

B. M. el R e y  (q. D. g.), de con- 
¡formidad con lo propuesto  por esa 
Idreccióa genera l, ha  ten ida  a bien 

una ie rc a ra  prónraga de un 
mes sin sueldo y p o r 'e n fe rm o  al 
hiencionado Auxiliar de M eteorolo
gía D. Manuel Bllquel Cunat^ enten
diéndose qué emipieza a u sa r la  des-* 
de el dfa 25 del pasado  m es de O s- 
ituhre, siguiente al en que terM jnó 
h  p rórroga an te rio r.
) De Real mtúm  lo  digo a N- E. para 
itó coneóimleBto y el del 
da, P ias guardé a, T, K  muchas 
^IÍ0a. Madrid, i l  da N'ovíeñib.re 4e

SS ZySmcjí9̂ siikí9 eacarĵ ada del Mlalsierlo, 

Bévmám generid éei ijaslákiio

tfíIlBTHlSCfW !®fíML

¡ > R E s r a E r is i»  g s i  c a w E B S O

o m m E ^ 9  - m
. . X .. ,

SEGUIÓN BE DEPEN'SA DE' L.A nRODUCClÓlS
Auxilios a las inílusirias^

, JReai decreto , da .3Q d a  Abril do 1.U24 
y Reglamento de 24 de Mayo del m is
mo año.) . A - ' c ; '

Hómepo 32»
I —Peticionario : D. Jasé Be] 1 v y  

Mustieles, en nombre ce La iii .  ̂
trial Cítrica Murciana, S!.u îcda i m'/)- 
nirna domici 1 rada en AIcíí ularilJa ( M oj -
cia3. A .

II.—In d u stria : Fábricaeióil. de áci
dos cítricas y truJAicos.

III.—^Auxilios s^eiicitculos: Présbimo. 
oA 15Ú.0Q0 pesetas.

Lo que .sé' háce pública para que ios 
que se consideren con dereeho a 
clamar contra 'la -preinuirta imArión 
formulen en el plaso de oAho dios A a- 
bilcs, que fíta el artícidí) 37 del mea- 
enonado Reglámento, contador a por- 
tir  de la insercTÓn de) prosonle aruD" 
cío en las p^ahLcácinn-cs oñüiah^, M 
protesta razonada que enr.rospx)írPa 
présentán do la o dáriqiéndela por> r o 
rreo cerídfirad.r)' al Pt^c'^ídente Ale lo ' 
Sección dé Defensa de la Producción 
del Consejo de la' Economía Na.cionaL 
aue radica en esta Porte, calle 'de ía, 
dfec'dál-ena, númiero 12.

Es cenia del orlcmnl remilido pur 
dicha Sección a esta PresiAencfa del 
Gobiernn p-ara su nublicación, «ecún 
previene Ja Re.el orden circrdar de. f? 
de Julio dé 1*924 IGaoet.\ del día IS).

7fndrM, 13 de Noviembre de 1924__
FJ Oficial’mayor, Conde de Morales de 
los Ríos.

P l P M f  AMEMT0S

Q E A Q m  ¥  J U S T ie i f t

B E P i m m m m  
■ , é m T iú fñ ^  m uñim 'P M L

Melaoián de las resohcciones de inca- 
paeidad, sepciramén y destitución 
ad&ptadm por la lurda depuradora 
de la Justicia raunicipal de la Au- 
diencia de Tatladolid desde 1|  de 
Julio a íQ de Octubre del corriente 
año, kabiéitdose a/plimdh en todas 
ellas el artículo 22A {mím.ero 5|' de 
M  ley Orgémca 'del J'oáer jm dkial,
rncapacídad por cuatro años de don 

DeigaAo» ex Juez die Villarabé. 
, Seipararloíii de DA Adquíino Banta- 

m aría, S.fícret£ado dé. y Gbn-
gosto.

Idem d!0 D. Martín Ramírez y tícm 
A r$ » l0  Serrano, Ju í^  y  Secretar 
res|mtivaH%enfe®, üarrióa* los

inea|míúiáa4 por euaiw  a loa ée don 
Molipeeeresy J nex de O taédo.

Sep'araeióB e meapacidad. de í). *Ro-. 
ribio Gónrcz, Juez suplciiie ele-'Otmédo-, 

Sepaiaícidn c,;̂ - D.̂  Baltasar Pérez, 
Juez d.e Barciai' .cfel Barco.

Idém do D.- Elíŝ eO' Fernández?, Se
cretario óel mismo.
‘ ínrapaci‘#a(r pui' oclim a n o d e  don 

Leandro Rodríguez. Jm^z de Cró/nGnK>á:.
•Inchpncñiad''Be D Claudio Luis Or- 

clax, Secrei.ai'jx de Solm do ja Mega.
■ Jnc^ipáddud pm* cuatro fie don

Tomás Cabanas. Juez do Etena '
(!'>> Ganurz. ■ :

Incapacidad. #e D. Jo-sé Maíriu- Gó)- 
mez, e:(j:’j’('!r\'ro de Fei’rirtas d;e Aba.ja.

í 1 loauiicidad por cualro años de -c^n 
Sanios* Serrnnovex. Juez dé ¥ogás del 
C/"ruad o. ■ ' -

Ideni fd. de, D. aiidrés, Hex-iuindez, 
S^m’ouado die Ailiaydría dé Yelte.s.,- 

Id^m í'd, d-.̂ ./D. Dorringo; Foniaini- 
lla . Tud( » Villam-nr de I.a'adi*e.

dí'^A'br. de-D . Cesáreo Raiqas, 
Ju-ez ((!ío tV^].iola. • ■ . ■

Aonaración de D. Francisco Fuen- 
Icm J-iret dé ■ la Aid dé Ojíoda., 

Arpaxaídón e incapacidad de don 
A id ru i o M far re T o, Ser re t ar*m d-e Re- 
nauscnde. , ,

Inraparidud por custro' años éo don 
vlr"gor;o Ta.srón. y D. -Bernarda Gar
rió. ex Jueces de Pola de Gordón.

M í r t  íle D. Julio Diez, ex Juez 
do ViPoldo.

i  A de D.. Mamid Aferíao^ ex 
Juez do Foi-ni'ílos de Fermoseííe.

óídem fd. d.e D. Pedro FarnánáezL, ex 
Juez de 2’oro, ,
, - nosujHcn. de la labor realizada por 
esta Jim la en to.'̂  seis primeros mejs.e.s 
ds S.U actuación :
Expedieínos ineoaiáos y Aosuel-.

ÍQ.s.  ....... ........... ............. .— ...... 6122

Resoluciones,
Separaciones .........................  39
Idem con incapacidad..............' 12
Incanacidade.^í perpetuas..   S
Idem tem porales........................  23
Otras correcciones  .............  2 i
Sobrescimiieiito.s ............   535
ImbibicioíneíS 3

Relación ae los acuerdos 'd̂  desHtxt- 
cián, suspensión e incapacidad 
adoptados 'por td Junta depnrmlorñ- 
de la Justima mn^ncípnl de Tafené: 
eia des-de 19- de Julio a 23' áe Octu( 
bre dcl corriente año.
Destitucicnes por aplicación riel aé- 

tícuía 47 éel Real dacrekí de. 5 dé 
Abril úllimO': '

Dv Enrique Compie* Gargalí% ' Juei 
de La Jana.

D. Carlos Carot Blaaca., lu cs  de Af^ 
tura.

D, lUmó-n- Gran Báachez^ Juez su-  ̂
pletnte de Dos Aguas.

D. Antonio Jnam J n ^  de I>oi
Aguas.

D. Vicente Riba Roca, Becretario d® 
Gatí.

B, Vicenh^ Sebaéila,. In m  da Bel< 
gida.

B. Eéuardo' Rierav Juez #e B?nhfer-í 
beJg.

D. José Seguí, Juez de R.elléa.
I). Tmis BeUráh, Jtiezr dé Etdu.
I). Rrautl:0 .óIvlUüi,. Fiscal de Q-nezia, 
D, MigRiél. Benavent,. Scc^irAaria

Benigamii. p
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P . Bonifacio Torfajada, Fiscal <le 

Loriguilla.
D. Anioiíiío Ramón Albelda, Juez su

plente de Puebla Larga.
D. Ramón Girona, Juez de Cueveas 

de Aitiroriiá.
D. Luis Maestre, Fiscal suplente de 

EIda.
D. Francisco Pascual Hernández, 

Ju  ez de Ca í c agen te.
D. Pascual Cucarella, Secretario de 

Carcagente.
Incapa¿citade,s por aplicación del 

apartado A) del artículo 2.® del Real 
decreto citado:

P erpetuas:
D. Amable Pérez, Juez de Almedijar.
D. José Nove]la, Juez de Segorbe.
D. José Górriz, Juez de Altura,
D. Angel Guillén, Juez de jGatova.
D. Francisco Sánchez, Juez de Dos 

Aguas.
D. Antonio Requena, Juez de Tous.
D. Enrique María GaM, Juez de Al- 

moradí.
D, Francisco L. Sebastiá, Juez de 

Teresa,
D. Salvador Ramón, Juez de Real de 

Gandía.
D. Lino Sánchez, Juez de Gestalgar.
D. Tomás Mulet, Juez de Albalat de 

¡a. Ribera.
D. Pablo Baeza, juez de Benifayó de 

,(és Valls.
D. Enrique Morales, Juez de Beni- 

tuser.
D. Constantino González^ Juez de 

Castielfabil.
D. Juan Gastelló, Juez suplente de 

Agost.
D. Pedro Pardo, Fiscal suplente de 

,Dos Aguas.
D. Juan Luis Scalvador, Secretarlo 

do Calig.
D. Emilio Valdés, Secretario de 

Castielfabil.
D. Aritonio Talamanteí, Secretario 

de Ares de Maestre.
 ̂ Por un cuatrienio, D. José Bodi, 
Juez de Alí'atniir.

Por un año*
D. Felipe Gimeno, Secretario su

plente de Benifayó; y
D. Joaquín Galáb, de Ventas del 

Emperador.
Suspensiones por aplicación del a r

tículo 4.® del mismo Real decreto.
Por seis nipjses:
D. Francisco Morant, Juez de Bo- 

billa.
D. Fernabdo Pareja, Secretario de 

ühert.
D. Enrique Ballester, Secretario de 

Almiazora.
Jt, Víctor Sebastiá. Juez de Caste- 

íión de Rugat.
Por trcis meses:'
D. Isidro Blasco, Juez de Montroy.
D. Juan de la Cruz Sábchez, Huezl 
Enguera.

D. José M aría Manglaiio, iSelcnetaí- 
rio  de Mislata.

Resumien de lá labor realizada por 
esta Junta  en los seis prim eros meses 
’áe su actuación r
Exp ediente s r  esuditos  .......   247
Mem) fp̂ eindiiientyes  .................  ̂ fí:

J)<¿!ncdones, ] : • . -
Suspensiones ..  ......      19
Incapacidades     ......   40
Destitucíonies .......................    &7

H A C I E N D A

DSRECCEOra Q E N E R ^ L  DE T E SO 
RERIA Y COiyTABlLIDAP

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones d
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado 
en este día.

Núms. Premios, Poblaciones,

10.936 120.000

1.071

10.596

18.026

2.617

16.710

24.988

27.342

7.175

65.000

25.000 

2.000 

2.000 

2.000 

2.000 

2.000 

2.000

2.508 2.000

19.342

23.291

15.708

2.000

2.000

2.000

Cádiz, Barcelona, Pal
ma de M a l l o r c a ,  
Santiago.

San R o q u e ,  Madrid, 
Jaén, Hieres.

Madrid, Madrid, Alme
ría, Barcelona.

Zaragoza. Madrid, Se-, 
villa, Ferrol.

Barcelona, Barcelona, 
Málaga, Barcelona.

Murcia, Madrid, Mála
ga, Barcelona.

Bilbao, Bilbao, Bilbao^ 
Bilbao,

Barcelona, Barcelona, 
Málaga, Barcelona.

Palma d e Mallorca, 
Madrid, San Seba^ 
tián, Palma de Mu- 
Horca.

Cuevas de Vera, Ma
drid, Valladolid, Ma
drid.

La Carolina, Valonei|i, 
Madrid, Sevilla

Sevilla, Sevilla, Sevi
lla, Sevilla.

Madrid, Madrid, Ma
drid, Zaragoza.

Madrid, 12 de Noviembre de 1924.

En el serillo celebrado hoy, cóií 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar ios cin-- 
C0 premios de 125 pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimentos do Beneflceneia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Aurelia San Sebastián Icedo y N ár- 
cisa M artín Po-rtugués, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes; Fram  
cisca Rubia de la Torre, Zita Gómez 
Díaz y María del P ilar Gómez, del 
Colegio de la paz.

Lo que se anuncia para ieonocimien* 
to del público y demás efectos.

Madrid, 12 dé Noviembre de 1924.—» 
El Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL BOÍl-' 
M O  QUE SE HA DE CELEBRAR EN MA
DRID EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 
1924. /

Ha de coiistáf de tres ssries de 32.000 
billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cinco pesetas; éístrihuyén-i. 
dose 1.106.560 pesetas en 1.569 pre

mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS i

■ 1 tí!e  .........     ,150.000
: 1 die  ..................   715.000.

1 1 de ....................................   3)5.000
1 úe .......    20.000

15 de 2.500.............    45.000-
1,245 de 500........................... 622.500

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una para 

V l o s  99 números restan-
V b- tes de la centena del

' premio primero......49.500
99 ídem de 500 ídem id., V

para los 99 números 
restantes de la centena 
del pr;emio segundo.... 49.500

99 ídem de 500 ídem id.,
para los 99 números 

, restantes de la centena
del premio tercero..... 49.500

2 ídem de 2.000 ídem id., i.
- cada una, para los nú-- ' >

' i. meros anterior y pos^ "•
X: í terior al del premio

primero ..................  4.000
2 ídem de 1.500 ídem id.,

para los del premio
segundo .........................   3.000

2 ídem de 1.00(0 ídem id.,
; para los del premio

i:. tercero ...............     2.000
2 ídem de 780 ídem íd.̂

V  ̂ pára los premio
' 7 cuarto .............................   1.560'

1.569  ̂ ' 1.106.560

Las aproximaciones son coin[;ciiiH 
bles con cualquier otro premio quei 
pueda corresponder al billete; entena 
diéndose, con respecto a las señalada^ 
para los números anterior y posterior 
al de los premios primoro, segundo f, 
tercero y cuarto, que si saliese pre ,̂ 
miado el número 1, su atnerior es el 
númiero 32.000í. y si fuese éste el agra
ciado, TI billete número 1 será el si-: 
guíente. i/

Para la aplicación de las aproxima-? 
ciones de 500 pesetas, se sobreentien-: 
de que, si el premio primero corres-  ̂
pdnde, por ejemplo, al número 25, sq 
consideran agraciados los 99 númerct 
restantes de la centena; es decir, deá  ̂
de el 1 al 24 y de^de el 26 al 100, % 
en igual forma las aproximaciones d̂  
¿ s  premifos segundo y tercero.

El sorteo se efeictuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnt-í 
dades prescriptas por la Instrucción! 
del ramo. En la propia forma se 
rátí después sorteos especiales, pari( 
adjudicar cinco premios de 125 pese^ 
tas entro las doncellas acogidas en ld| 
Bstableoimientoí! de Beneficencia prdi 
yincial de Madrid. *

Estds actos serás públicos, f  151 
wncurreñtes interesaaos es  el sorted 
tienen derecho, con la venia del Pré^ 
sidenle, a hacer observaciones sobr| 
dudas que tengan respecto a las opéf 
raciones de ios sorteos. Al día siguieni 
te de efectuados éstos, se expondrá g | 
resultado al público, por medio d|i 
listas impresas, únicos documentof 
fehacientog para aereditaj; lo  ̂ núm̂ f̂ 
ros premiacios. _ -

Los premios se págáráh exl las Aa-̂
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minislraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con
presentación y onlrcíía de los mismo^í.

Madrid, 24 de Abril de 1924.—El 
Director 5.^eueral, Juan ilódenas.

0 seEOC!orj g e s^ e ra l d e  l o  gos^-
TE^CiOSO DEL ESTADO

Examinado.el expediente:
Resultando que D. Antonio Lama 

González, Vocal de la Junta de Patro
nato d'e la Fundación instituida en los 
pueblos de Pbdela y Sotelo, de la pro- 
iVincia de León, por D. Simón Antonio 
de Rentería y Reyes, en instancia di
rigida a este Ministerio solicita la 
exénción del impuesto especial sobre 
bienes de las personas jurídicas, fun
dándose en lo dispuesto en el artícu
lo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911 y en la ley de 29 de Diciem
bre de 1910:

Resultando que a la instancia se 
acompaña una certificación librada 
por el Secretario del Patronato de la 
Fundación, acreditativa de la perso
nalidad! del solicitante, en quien la 
íunta delega a los efectos de solicitar 
la exención de impuesto sobro los bie
nes de las personas juríd icas.

Resultando que asimismo se une a 
la instancia una copia del testamento 
de D. Simón die Rentería y Reyes, ex
pedida por el Secretario de la Junta 
provincial de Beneficencia de León, 
duyo testamento en una de sus cláu
sulas instituye la Fundación a que el 
expediente se refiere en la siguiente 
forma: de la otra mitad de mis
bienes se hagan dos porciones iguales 
y se entreguen cada una con separa
ción a los d'os lugares de Padela y So- 
telo para que los eanpleen, con acuer
do de su Cura, en las necesidades que 
estimen más urgentes, y nombro por 
Patrono díe esta Obra pía al Cabildo 
de mi referida iglesia colegial...” :

Resultando que con los anteriores 
documentos se acompaña copia de la 
Real orden de clasificación como de 
beneficencia privada a favor de la 
Fundación de D. Simón de Rentería 
y Reyes:

Considerando que para , que pueda 
concederse la exención d'el impuesto 
especial sobre bienes de las personas 
jurídicas se precisa gomo requisitos 
indispensables la demostración de que 
los fines de la institución solicitante 
son esencialmente benéficos, a tenor 
de los preceptos de la ley de 1912, y 
que los bienes se hallan afectos o ads
critos a los fines determinados en el 
artículo 2° del Real decreto de 14 de 
Jilarzo de 18-99, extremos que no apa
recen demostrados con la  copia de la 
Clausula testam entaria de la últim a 
yoluntad del fundador, ya que única
mente se expresa que los bienes se 
han de entregar a los lugares de Pa
mela y Sotelo y lo§ empleen en né- 
cesidadies urgentes:

Considerando que con tales datos es 
Imposible determ inar el carácter de 
^a s  necesidades y las facultades de 
los Patronos, ail efecto de poder apre
ciar :1a existencia o no de persona in
terpuesta entre los medios y los fines, 
por lo que es procedente denegar j a  
exíThción solicitada:

Considerando que osla. Dirección ge
neral es competente para resolver es
ta clase dq expedientes, en viidud de 
la delegación establecida a su favor 
por la Real orden de 21 de Octubre 

'de  1918,
Esta Dirección general de lo Con

tencioso del Estado acuerda deneg«,r 
la exención del impuesto especial so
bre los bienes de las personas ju ríd i
cas solicitad'a en favor de la «Funda
ción estabiecida por D. Simón de Heu- 
tería y Reyes, establecida en los pue
blos de Padela y Sotelo.

Dios guardia, a V. S. rnuchos años. 
Madrid, 23 de Octubre de 1924.~E1 
Director general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en León.

Examinado el expíediente: 
Resultando que Sor María Quiroga 

Belza, Siiperiora de la Comunidad de 
Hijas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl Franco-Española, con domici
lio en la calle del Mesón de Paredes, 
número 88, Gasa de Misericordia de 
San ^ fo n so , como Patrono de la. F un 
dación “Gallego Gea”, en instancia d i
rigida a evsíe Centro directivo solicita 
Ja Cíxeación del impueístn especial so
bre bienes de las personas jurídicas 
para la Fundación de referencia: 

Reisultnnrlo que a la instancia se 
acompaña copia simple, debidamente 
cotejada con su original, de la escri
tu ra  fundacional otorgada por D. F e
lipe Cea Alolnso ante el Notario de 
esta Corte D. Camilo Avila, en virtud 
de la  cual instituye una Fundación 
con el nombre de “Gallego Cea”, con 
el objeto de sostener a perpetuidad 
tres pensiones para otrais ta.ntas niñas 
pobres de la Casa de Misericordia de 
San Alfonso, d irigida por la Comu
nidad de las Hij'as de la Caridad 
de^San Vicente de Paúl Franco-Es
pañola, dotando' a la Fundación di
cha con el cap ita l que rep resen ta  
un títu lo  de la Deuda perpetua in 
terio r, COTÍ in terés del 4 por iOO de
57.000 pesetas, depositado en la 
D irección general do la  Deuda, es
tipu lándose  adem ás que irerita 
del m encionado títu lo  se ad jud ica
rá  exdusivamiente al sostenimiento 
de las tres  pensiones:

Resultando que, también debida
mente cotejada, se ha unido a la ins
tancia copia de la Real orden de cla
sificación como de beneficencia p a r
ticular a favor de la Fundación que 
es objeto del expediente: 

Considerando que la solicitante tie
ne acreditada su personalidad como 
Superiora de la Comunidad religiosa 
a ía que correspónde el Patronato de 
la Fundación Gallego Cea, y la condi
ción de institución de Beneficencia: 

Considerando que ésta reúne todos 
los requisitos necesarios para  ser de
clarada exenta del 'impuesto espe
cial sobre bienes de las personas 
ju ríd icas, por los adscritos al fin 
benéfico determ inado' por el -fun
dador y que consisten en nn título 
de la Deuda perpetua interior al 4 
por 100, importante 57.000 pesetas, 
cuya ren ta  se destina cxclusiva- 
m.ente al sostenimiento de tres pen- 
siopi^ a perpetuidád para niñas po

bres en lia O .sa  de Mis’e r̂icvíAdia. 
de San Alfonso, toda vez que tal
instituc ión  se a ju s ta  a los .precep
tos de la ley de 24 de Diiciembre 
de 1912, y a lo dispuesto en el apaiv 
tado B ), núm . 9 dei artículo  193 
del Reglam ento de 20 de A bril 
de )ii911:

Considerando que esta Dirección 
general tiene competencia para resol^ 
ver esta clase de expedientes por dê ? 
legación del Ministro de Hacienda, 
preceptuada en la Real orden de 2i. 
de Octubre de 1923,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exentos del impuesto especial sobre 
bienes de las personas jurídicas la« 
bienes muebles adscritos a la Funda.-, 
ción Gallego Cea, consistentes en un 
título de la Deuda perpetua in terior 
ai 4 por 100, Importante 57.000 pe
setas.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Octubre de 1924.— Ê1 
Director general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Ma-: 

drid. ■

f ü s o o a  y  e e -
; L L ñ S

SUESEORETARfA
RECTIFICACIÓN ^

Habiendo aparecido, per error de 
copia, en el núm ero 6 .** de., la Real ■ 
orden de 7 de los corrientes, publi
cada en la Ga c et a  d e  Ma d r id  del 11 
del actual mes, que p a ra  los gastos 
del curso de perfeccionam iento  de 
Inspectores de P rim era  enseñanza, 
que ha  de celebrarse en,. Toledo, sé 
concede la subvención de 10.000 
pesetas, siendo así que esta can ti
dad es de 10.600 pesetas, se hace 
público p a ra  general conocim iento 
y a los efectos p ro ced en tes 'la  rec 
tificación de dicho error en el sen-, 
tido de que la subvención conce-/ 
dida al mecionado curso es dej 
10.600 pese tas. ;

Dé conform idad con lo propues
to por la Comisión perm anente del 
Consejo de Istrucción  pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido dec la ra r desierto el concurso 
previo de traslación  anunciado po r 
Real orden de 2 de Agosto del co
rrien te  año, p a ra  proveer una cá
tedra  de Derecho civil vacante e-ni 
la F acultad  de Derecho de esa Uifi- 
versidad, por fallecim iento de su 
titu lar D. Gregorio Burón.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 10 de Noviembre de 1924. 
El Subsecretario, Leániz.
Señor Rector de la Universiidad d« 

Valladolid.

DIREOCIOŜ S GEf^ERAL DE 
RA ERSEí^AWZA

Relación de Sres. Maestros que ha\i 
remitido a este Ministerio sus iiis^ 
instancias solícitand.o examen de la
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Memo-rM a que se retiere el 
taolo i."" de la Meql orden, de 9 del 
'pasado mes. par a tomiar parte en laŝ  
aposiciones re.st7dmjidas.f sexjún el 
articulo id  del Estatuto- vigm te,—̂  
M&^unéo gíTupo. — B.ueldQs.\ h.QWy
4.Ó00 y S.SO'O pesetas,
IX Yí-etor G'aTCÍa G'ü'inez, Escuela de 

fíarcarjo Medranero, pre^inciia de Sa
lamanca. ?

D. Antonio Gtiz.mán; García, Alame-. 
dilla, CA^anada. _

D. David Pérez Ilzarbe, ücar, Na- 
yaiTa (mixla).

D. AnL'Oario, Pelíáce.v Terién, Salinas 
de Oro,, Navarra,.

,D. Antonio' Ya-rgas Joya, xAlTaTnaie,, 
Málag.a. > D
. D. Anld'nio BeAdicho Gristóbal,. xlr- 
CQ3 de Jalón,. Soria. ■ . A.

D. Eugenio Bla^nco Gallo, Aigodre, 
^ajn.ora,

D.. >JiiiIio BarTÍnáo ..Bravo, Colmenar 
cié Oreja, Madrid,.

D. Toribio ■ Ruxeda Ballle, Sorra, 
;fí.gregada de Ai’trón, lA rida.
■ D. lloberto Acosta More-no  ̂ Ricoma- 
íillo, Toledo.

D. Gabriel Aldarve-Prieto, Cabra del 
Santo Cristo, Jaén.

D. L au rean o  Sainz-R asáíies .Pereda, 
J e re x  de Losa, B urgos.

D. Andrés Plaza .Martínez," ’ Calalio- 
r r a ,  1 -Ogroño.

D. ElíaiS Bruno"Frucla Serrano, M ie- 
dos de A tie n z a / G uadal a ja ra .
. •!>,. .Pedro M. Aguinaga Eguizoaín, 
Jtricafn, Navarra (mixta). ’ -.

D. ,lesas Peláoz Suárez, PpJmeira- 
^ iv e ira ,. ;Coruña.

Eliseo Piulo Farrauz, I^a Goronada, 
B adajoz.

D-,. J uaa Torrecillas Marlía,.. Ohaiieg,, 
Álmería. , ■

D. G onrado León Ortega Beodo., T u
nela,-Navarra,

.Br Manuel 'Gámoz. GuUórroz., P a -  
-Móiaga. .

:B. F̂mnjg■D•o,,Domingo IJórcale-, Oli
varos, Savillii,-- . - ■
- D. Ricardo Cerro GonzéJe-z, Tobarra, 

AilbncOite. .

D. Enrique Díaz Salmerón, Gallera, 
firaiiada.

D, Yioerile Dífe-z Go-nzó.Iez, Toro, Za
mora.

D: José de i a Fuente Fernájadez, 
Ctandeón, Yige.

D. Julio Euateír García, Pozáldos;,' 
Y b ltaáo líd .

D. Yícicv-r' M.bna Poblador, Valdo^ 
luoinles, C areres .

D. Manuel Marín Royo, ContalM^i^"-

©. Pedro M-rgiieJ Pedram ela, Eí 
ilto, ituelva.

D. Elíseo Garbó Parals, M lá, Go-
m m .

f): José F, '.Bravo Sándhez, .Mafloocá- 
® do, Badajea.

-D. Jua.n Francisco 'Ga-reía y  Gardla, 
^ n  ®a-riolK>mé d@ PtnarosmAvíl-a.

D. Pedro González Marín.,- Jnfantes, 
Ciudad Real.

I). Manuel Martínez Palacios, Allá,
■ . . V; -

D, Alboído A. Martín Pardo, Ortigo^ 
sa,. liOgroñ'O.

D. AnitonJo Mís^rac'bs-- toca, AlayM, 
BaUbírres. ^

D. Ranuéú Ramía Qu^orot, Cueveé: 
Yinrcmá, Caslelldn.

-D . PaMoi Palomar s'G^GÍa, Baii..Es-: 
teba&.fda Ge^rinaz,, Soria.

D, -Toa^áS: Vicensí fííeganeos;,: -Anzerall, 
Lérida. . . . : .

D. Gayeíano Vázquez Vi Harina, La 
Felgiiera, Dviedow 

:,D. . Adrián Vita .Pa^éa, La Selleray: 
Gierona. , ■ ^

D,. MarceliuQ Castro. Casmlo„ Ter- 
dueles, Burgos. . , . '

:D; Pascual- Faima Ve.c.a:, Gasas. Ibá- 
iiez, Toledo. . "

D. Manue-I Gil, Sáncliez,. Fueafees- de 
Andalucía, Sevilla.

D. Olegario González., Bey',. F'ragas,- 
Pontevedra. ' . ’u '

D, José María Rodríguez Fe-rnández, 
Bailén, Jaén, b

D. Pedro Natalias y García, Santa 
; Eulalia, Segovta-

D. Francisco Navas Golomcr, Má~ 
laen. ' • -

D'. Pedro Martínez MartíneE, Pliego-, 
Murcia. u ■ '

D. Manúel María Lizárraga López, 
Tudeta, Navaacra. ' "

D. 'GeledomO' IJirélamo Huélamo', üor- 
vera dél Mano, Cuenca,

D. Ártubo Vidal Estcs^e,' BarcelOTrá  ̂
©. José Vaquerizo B-anet, A.mbil;e, 

Madrid,
D. Modesto Vico Gaí-derón, Riibiíe, 

Granada.
D. Manuel Serrano Muníoz,'Cardeña- 

dijo, EurgoS', ■ ■ ” ■
D. Jop^nimo Ranrírez .Larri a, .Mur

óla. ' ■
D. Juan Abmaa, P-alnzuelos, Puebla, de 

Ab-nera'df’eb Toledo, -v b
■ D. Mf'g’u e r ' D íaz Alvarez, Abres'. 

Oviedo.  ̂ . e ; ' '
D. Mamuel Carm ona Campos A r- 

jrtna, Jaén- 
D. .Andrés- Eta-iíío Benito- Martín-, 

Sbqavla.
■ D, iJoñé T.óisez .López, Torre']ón- de 

Avfloz, Madrid;
■■ Ml>. 'nonatantínto IbáHez B-ojo, E lo- 
rrln, VD-eirya. . '
■ E>. •■..FelrriOTO’ Wtavo Bubio:, -Deza, 
So.:rla.. J

■ D.; ;Tuan --Guinovart ■Mañe,' Rru- 
dorns', Tarmgnna. - " '

D, 'Jiosé .María F e iré  Gar-cfa,. MoM- 
tm le g re ' del -Oa^trlJo. A lbaeofe.:

D j Jfoaé -Bermabé F raile  BalJeate- 
ro. T orreor^az. Cáce'roa. :

D. Juan  ■Blanco Gallardo; .GamEa- • 
nario, Badaj-oz.

, B. F idel BlajiGo E'E^ í̂ó.sito, .Ardón., 
León;.

r.D. Ea-seblo TI4efons-o M^rtTirez 
.4ragouéa> Fiteuíterr obles Aíalenem..

'D.-Lorenzo de- Andréa .Moreno, Vi.- 
Ha de Don Fadrique-, TeJedo;.

B-. E icardo Baño Póreg;, í -̂ucin-.a,

D .Aurerlio íAptóavc)' Aren illas, Ee?'̂  
tería;, Griaipúzeoa,;

B. Ferníaindo San Miartín JuIíiáJt, 
MaalleiU. BaEeMotó,, ;

B . .R¿m4ai..Lug^r-TOeíS.Mtóiatét-M 
roll. T a rra ^ x ta .

la-. ®Etin®3:$-c®:,SáBehCT SfHía, * 
v a tiá T a  de .-Sawtiaga, €á-eer.ea-- ■

E*. lo s é  a e a e  Rpi-Óa. AiFdéfl,, Petó^ 
tevedra '- ^

B(. GoH-sfcariUn® Pem án

D. Jerónim o Velamáz^foi García*

. D. Wnóm., Vi&arfe. p?iíptlaga,, M - 
mazán, Soria. • "

D. Juaju VMé y  JlodeílIaíS^ Sallieaibt̂  , 
B areeíoiia, , ■

D.- Leonardo J. L, C ria rte  y  Ga
rrido, Herencias. Toledo.

D. Ju an  L a rre ta  Larrea, Treviana, 
Logroño.

D. Ponciano del Amo y ele Vicen
te, Sania Gru^z de G rm  Zarágozá.

D. Ciriaeo; Gonensteíl Goll, Vil a sa
cra, Gerona.

D, Pablo de ^Andrés y Cubos,. 
dcp eña s , Crud ad R,eaí

D. Raímxrndb F. ■Btel.sa Jurdán, 
M aría dé Huicrva, Za.,rag:aza,

D’. Ábilio ,B. ¿9 'Quirós. j  AI va-; 
rez:, S iete Ig lesias ' de 'Trabancos-,. 
A%lladoi'M.

D. Bazúd Bá:yÓn G arrétero , Gué- 
Har, S-eg,ovia. ” ‘ ’

D. José Espejo Orella.iTa, BeznaT,. 
G ranada.

D. Jesú s Ftayo L lanas, Jorba^ 
B árrele  na.

D. Euscbro Duque Valleje, Vál- 
porqu-er-o de Torro. León. •

.D. Manuel Oacboro 'Garc-fa, La 
Mo.rtora, Oviedo.

D. xAlejandró de la Fuento  F er
nández, Mon forte de Lem-oe, 'Lugo, 

D. Jaem to  Frinoado . Feruández,: 
Leganés, Madrid.

D. JO'Sé Franco- Taldlgan, Mora-r 
de la Reina, Vallaciclid.

D. Rafael Fernandez Alvarez, RR 
bta,;d avi a ' (O ron^s-e).

D; Fraircisco F e rie ira  Pérez, Ca
bañas.

Ib. P.ed'To GullegO' Galache, Gar
za da, de Valduncíel, Salaiuamca;,

D. Manuel Guzm án García, Grá-r 
úada.

D-. :Luis G arcía áiuño'Z, Lobén, 
-Bada.-jez.

Bernardm.o González Alvarez, 
■Gameita, Orense..

jy. El adro Gimenn Juílez:, VíiR- 
sar de Mar, Baroelonji,n.

D. Angel Go.U7;ález Mu.aiz, Guare- 
ña:,’ B.ada.joz.

b . Suivador ■ Inglés Gracma, ■ Ca
lata  y ud,. Zaragoza.

D. Marcial Gti Vioente, Jalainoí]', 
Valen el a,

D.. Ju an  Anteni-ov Gaacía Mlartf- 
ncz, Ay na, Albacete.  ̂ '

D. Maroetinio Ju an  Ga¡rcía^ -Sala- 
manica.

B. A ntonio Jlm-énez Guavais, Bá?a-: 
vos, Avilai.

I>. José- María López GachiC, R'siívy- 
ta  M aría Eivarnedcnda, Burgos.

B. F a u ^ t »  I.avería y A ^iac il, Fíd 
bam  (Z.a¿Líagoza.);,

D. FausilB # Benito* F o rtugal, Sa-íí 
Ju an  del Moniev Burgos.

Ma4o?id:, R de Noviem bre de i9<24̂  
Bí Errrairgado del de^mclsie La-
D lrerietfe generBl #e ea-
Beíianza, M’. Pozr®.

:EEñ.L -&®®íEíESS51ft m

Esta. G'Orp.oración, e-n- síssiáii (t® 
4 de los. corrientes, acordó amni- 
ciár oa la GACErjA re 
socorros de la  Fimdac3Au .'>L= Dtwi- 
tor Pérez da la Fañosa,
« d o r io s  a Médicos ^ ®
sus fam ilias. ,  ^

Los solicilanias indicarán ot W

i: .
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Instancias, d irig idas a esta Sbcco- 
¡taría. la edad y eí dom atilio. la)a 
jMédicos acom pañarán  cop:o, simniC 
dél T ítnlo de Licenciado en Mediei- 

y  üírugía , ccrlrílcación ■ facnU a- 
[tiva del padeciniieTilo que les hnpí)-* 
isibilila e je rcer la  p ro fesión  y ciian- 
|t 0 'S do CU m e n. t os a? o 31 s i d e î e n d e íit - ■) - 
rés. referen tes a las irrcaiTílades 
idonde hayan ejercido, lias  v iadas o 
ihuórfanós acom pañarán  a la in s- 
tanc i a c e r t i fi c a c i ó ii d e m a ' r im ■)»• co 
■ y de defunción y cop i a s i mp le < • o i 
fTítulo del causan te , certideación  de 
pobreza áeLA lcaide y 'G ura, y si i \n  
(Vieren hijos .m enores de caior^’e 
a ñ o s , certificación de nacimi 0 uto  ̂
preiaoióri í'de la edad de los de o  
ihijo^s que tuvieren . Podrán acoTn,. - 
n a r también aquellos documciP m 
arelaí ivos al ejercicio de Módico t) - 
[tu lar.

.Las in s tanc ias . , ce adm itirán  en 
esta Se creí a r ía  .de once a una <le la 
¡tarde, -durante veinte días, a .coniar 
desde la pub lie ación del anuncio cu 
la referida Gaouta.

Es de advertir que los que iiaymi 
pbieíiido an terio rm onto  socorros o 
donativos de esta  A cadem ia por 
cualquier concepto, no podrán s o n .. 
pitarlos de nuevo.

Madrid, 10 de Noviembre de 19o4. 
El Secretario perpetuo, Angel Pulido.

inY-ento adlmitido y  empleado, nonrkuen . 
éxito en dicha espedalidad: .

dd lln b er  d-esempeñado com isiones , 
o sertueios.L n  el extranjero relativas c 
a la  m ism a eapeqialidad. : '

C uálesquiera n lra ..c lase , d e m á-  ̂
ritos o serv ’d o s  dustingujílos en  .aíra q 
aplicación  de da ingen iería .. á

5."* itecom pensas obtenidas por m e- 
rGcinnientos. cienLÍílcos, técnicos o'ad.- ; 
m inistradivos. ; .

6d T en a r u n a -h o ja  de e stu d io s de 
v e rd ad ero  re lieve .

A.** C a teg a ría  en . él -Cuerpo de ín-* ' 
geni e re s  de EaTnino-s, Cam pos j  .Puer- 
(os o an tig ü ed ad  en j.gi!nI:iM Ícgorta. 
N úm ero lo tn í de años q-e se rv ic io s del 

, E s 'ádo .
M adrid, Í2  de N oviem bre de 1921,: 

E l D ire c ta r  gencra.1, ’ Fac|uiiic1;o.

güedad en ig m l categoría. NúmerO'
to ta l de .años de servicios al E s- 
tado.

áMndrid, 12,.doiNoviemhre de 1,Ü24. 
E l E)i3TCctar general^ E aquinete. 3 ;̂

e n ;  óviuñl BE
r i M L b n s

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALOS

Asacanto en la Jun ta  áe Obras del 
puerto de Gartagcna la plaza Üe In 
geniero Subdirector de la misma, cu
ya provisión lia d'e verificarse por eil 
-siAícma de concurso dispuesto en eí 
Real decreto de 1 .'' de Febrero u lti
mo, se anuncia al efecto, concediendo 
un plazo de veinte días para la p re -  
pentac.ión de instancias, que .come:Gza- - 
rá a contarsie desde la publicación de 
,este anunció en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Los aspirantes han de ser Inganie- 
ros de Caminos, Canales y Puertos, y 
rem itirán sus instancias, por Gonduc- 
to de sus re sp ec ti^ s  Jefes, a la Di- 
ireocióñ general de Obras publicas, 
aeompañando a ellas los diocumerilos 
|ustiíkátivos de los m éritos *que se 
indican a continuación y que deberán 
lir incluidos en un índice:

H a b e r  desempeñado destinos 
j&imilares dentro o fuera del servicio, 
del Estado. Se entenderán compara
tivamente las condiciones que siguen 
icoímo preferentes en el orden que se 
enum eran: ■ "

a) El celo y el acierto demostrado 
ien esos cargos, según las referencias 
tíue se conózcan, y principalm ente a 
juzgar por loiS resultados obtenidos.

b)‘ La in^oortancia del servicio.
c) El tiempo que se haya desenn« 

peñado.
Haber escrito algún libro origl- 

bal sobre cualquier aspecto im portan- 
' te de la especialidad de la ingeniería
■ a que corresponda el cargo que S6 

trata de proveer/o  ser autor de algún

ñAcante unañ aplaza de Ingoniero ' 
suballerno  dei •Cuerpo de G-amínos, | 
Uauahes y Puerlos, en la Utífaluru ¡ 
dc.i Canal de Acagóo y CnUHuña, que 
ÍL.I íie 4;>.i4Tv̂ eeree por- Uvi.^iuio me- 
« i a ] 'i t e c o 310  ui-s ü, -segú n e 1 i te al d =3 - 
creto de 1.'’ de Febrero  últim o, ex- 
cluaiVrimonie e n tre  los ingenieros 
prim eros, segundos.,, terceros y en 
p rác ticas dcl expresado .Guerpo en 
servioio activo o supernum erario  a 
que souBUere el aiAícuio Í.Nciei Real 
decre.to de FL de: Julio  úHimo^ y en-: 
las condicimaes que d e te rm in a  e í a r 
tículo 2.g se animcici al efecto, con
cedí teu/do un plazo de veinte días 
para la prasoiitación de instancias, 
a contar desíi>e la publieación-de es
te anuiicio en la Gaceta IVUdrid .

Los aspirantes reiuitirá.n sus iris-, 
íancias, por conducto de «us r e s 
pectivos Jefes, a la Dirección gene
ral de Obras pública?/, .acompañando' 
a ellas, incluidos en un índ iceb lus 
docum entos justificativos de los m é
ritos que S!0 indican a continuación:

1  H aber Mes emp,eña d o des tinos
sim ilares üentro o fuera  del serv i
cio del Estado. Se entenderán conu 
parativam ente las condiciones qué 
siguen, como p referen tes, en e] o r
den que se enum eraq:

a). El celo y el acierto  dem os
trado en esos cargcs, según las ré -  
fe re n c ia s , que se conozcan, y p rin - 
cipalmiente a juzg^ar por los reau l- 
lados obtenidos.

b) La im portancia  dal servicio.
o) El tiem po que se iiáya des«

lempéñado,.
2.^ Haber escrito  a lgún  libro  

original sobre cualquier aspecto im
po rtan te  de la especialidad de la 
ingeniería  a que corresponda el c a r
go que se tra ta  de proveer, o se r au 
to r  de algún invento adm itido y em 
pleado con buen éxito en dicha es
pecialidad.

3.® Haber desempeñado cómisioneg 
o servicios en el extranjero relativos 
a la misma especialidad.

A.® G ualesqiiiera o tra  clase de 
rnéritoiS o servicios d istinguidos en 
o tras  aplicaciones die la inigeniería.

5.® R ecom pensas obtenidas por 
m erecim ientos científícos, técnicos 
o adm in istra tivos.

6 .® T ener una ho ja  de estudios 
de verdadero relieve.

7.*. Categoría en el Ciuerpo de 
 ̂ Caminos, Gaiiaíes y P uertos, o

D eclarado desierto el concurso 
aminciAfio en la GACE^rA d e  Madkib 
del día 3 de .Septiembre últim o, 
p a ra  la provi^sión de una vacante 
de Ingeniero súbaitcrno  del Cuerpo 
do Caminos, Canales y PuerLos, en 
la Je fa tu ra  de Estudios y  C onstruc
ciones de ferrocarriles del Centro' 
y Sur de España, que ha de p ro 
veerse p o r traslado,, m ediante co.n- 

^ursQ , según el Real ídeirreto de 1.® 
de Febrero últim o, y no. babláiidosa 
incluido en él los ingenieros te r -  . 
ceros, se anuncia  nuevám ente para  
que pue-dan concurBar ios Igenieros 
prim eros, .Begundo'-s y  terceros á e l 
CTvpresadü Cuerpo en servicio, ac ti
vo o siipepTuim erar ios a que se re -  
ñere el artíeulo I.'" del Real de- 
creio' de 11 de Julio  últim o, y en 
las conidi'Cioiies que determ.iaia su 
artícu lo  2d, coiicedi^ado un  plaao

■ de .vei:nte días para  la p resen ta - 
; ción de instancias a con ta r desde

la publicaición de este anuneio en 
la Gaceta de Madrid .

Los asp iran tes rem itirán  sus in s- 
íanoias por conducto de sus re s 
pectivos Jefes a la iDlrección genc- 

: ral de Obras públicas, acompañan-; 
do a ellas, incluidos' en un índiice, 
los docum entas jústfnca'tivos do los ’ 
m érifas. que se ñndioan a con tinua-

: ción: ! .
1.® Haber desempeñado d e s ti '- ' 

nos sim ilares, dentro o fu e ra  del 
servicio del Estado. Se, -entrmdeirán

■ cb'iúparat.ivam ente' tas condioionsB 
; que 'siiguen- como preferentes en el
orden en que se enum eran. '

a j E l celo y  ol ac ierta  dem ás- 
trm io en esos cargoB, según 'la s  re -  

'fe re n c ia s  que se conozcan y p rin -  
Ci palm en te a juzgar por los resu l
tados obtenidos.

b) lar impOTtaiicia del servicio^
ic) Eli tieiTipo que se 'haya Mos-

empo fiado.
2.'* HaijCir escrito  algún libro 

orig inal sobre cualquier aspect.a 
iraportan te  do la especialidad de la

•: ingeniqrí'a a  q u e  corresponda e í 
cargo que se tra ia . de proveer, q sen 
autor de algún in v e n to ' admiticfo f  
em pleado con buen éxito en díc/ha
eíSpecialidad.

3.® C u alesq u iera  otra c la se  de 
m érito s o serviicios d istigu id os eii 
otras a p lica c io n es  do la  ingcnieríSe,

4 .® Reoompe.nsas obtenidas pof 
m erecim ientos científicos, técn íco í 
o adm inistrativos.

5.® T ener una hoja de esto lio#  
de verdadero relieve.

6 .® C ategoría en el Cuerpo dé 
Caminos, Canales y Puertos, o mv. 
tigüedad” en igual categoría . Núme
ro total de años de servicios al E s 
tado.

Madrid, 1.2 de Noviembre do 1924, 
El Director general, Faqiiíneto.
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Rectificación.— Concurso número 3.
En la Real orden de 5 del actual de 

declaración de desierto del concurso 
número  3 de cinco cilindros apisona
dores, publicada en la G ac et a  d e  Ma 
d r id  del 9, páginas QQS y 669, dice en 
su prim er párrafo: cinco cilindros
apisonadores de 10 a 12 toneladas”, y 
debe diecir: cinco cilindros api
sonadores con motor de explosión de 
.10 a 12 toneladas”,

Madrid, li2 de Noviembre de 1924, 
El Director gei^ral, Faquineio’.

, CAMINOS v e c in a l e s

■S. M. el Rey (q. D. g.), conforinán- 
dioise con lo propuesto por esta Direc-« 
ción general, se ha servido disponer 
se apruebe el expediente de declara-. 
ción de utilidad pública del camino 
vecinal de La Encina al de Ciudad 
Rodrigo a Martiago, provincia de Sa
lamanca.

Lo que participo a V. S. para su 
conocimiiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S, muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1924—El Director 
general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Salamanca.

' , SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
y is ta  la consulta formulada por el 

Gobierno civil dp Baleares, con m o-. 
tivo de un escrito (cuya copla acom- 

' paña), en que la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria  y Navegacrón de 
Palma de Mallorca hace presente su 
parecer de que para inform ar en los 
expedientes de concesiiones que se tra -  

; m itán con arreglo a la ley de Puer
tos y a su Reglamento, deben rem l- 

I tírsele, unidos a dichos expedientes, 
los informes que hayan enritido, an- 

; tes que dicha Cámara, las demás Cor- 
’ poraci'ones que lo hayan hecho con 

arreglo al artículo 76 del citado Re
glamento :

Visto lo informado por la Asesoría 
Juríd ica de este Ministerio:

Considerando que según el artícu
lo 76 de la ley de Puertos, devueltos 
los expedientes instruidos para con
cesiones a particulares por el Inge
niero Jefe, el Gobernador oirá al 
Ayuntamiento del término municipal 

, donde hayan de hacerse las obras,

Consejo provincial de Fomento, Cá
maras de Comercio e Industiiia, Co
mandancia de Marina y Juntas de 
Obras de puertos, si las hubiere, don
de las obras se hayan de realizar, y 
estos informes versarán princlpal- 
mente sobre la utilidad y convenien
cia de la obra solicitada y la prefe-^ 
rente ámportancia que corresponde a 
las obras las propuestas entre las que 
hayan de constituir los puertos, y si 
entra en los planes de las Juntas ha
cer otras iguales o equivalentes; y 
dados los términos de este precepto, 
es evidente que el informe de los or
ganismos que en él se niiencionan no 
debe tener más alcance que el que 
derive de la especialidad de la ma
teria  que constituye el objeto de su 
actuación, que es el fin perseguido 
con la audiencia de todas ellas en esa 
informaeu)h oficial, sin que parezca 
fundada la exigencia efe que cada uno 
de dichos organismos o entidades deba 
conocer lo que las demás opinan des
de sus partiiculares puntos de vista, 
tramitación que además resultaría 
p ráct íc am en te imprac t i c ab le,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, con carácter general, 
que no es preceptiva la comumcación 
del expediente íntegro a ninguna de 
las entidades, y  sí sólo del proyecto 
y solicitud del interesado, sin pérju i- 
cío de que si en algún caso muy es
pecial y característico se creyera con
veniente, pueda la Superioridad acor
darlo.

Lo que de Real orden comunicada 
por el Excmo. Sr. Subsecretario en
cargado del despacho del Ministerio 
de Fomento digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, el de la Cá
m ara Oficial de Comedio, Industria 
y Navegación y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. miuchos años. Ma
drid, 25 de Octubre de 1924.—El Di
rector general, A. Faquineto*. .
Señor Gobeimador cívü de Baleares.

m n E c o m m  Q E m E m .L  b e  a o r i -
GULTÜM  Y F;^C^TES

Resultando vacante una plaza de 
Ayudante segundo del Cuerpo de 
agrónomos con el sueldo anual de
4.009 pesetas, por haber pasado a si
tuación de Supernum erario, a su ins
tancia, el de esta categoría D. Grego
rio Pérez Escribano, que prestaba sus

servicios en el Avance Catastral de 
Hacienda:

ReS'Uilando que la anterior vacante 
de esta categoría y clase tué declara
da tercera ele ascenso por Tieal orden 
de 4 de Noviem bre corriente:

Considerando que es de apljcación 
al caso presente los preceptos del 
Real decreto de 1.® de Octubre da 1923,

S. M, el Rey q. D. g.) iVa tenido a 
bien diS'poner se aniorLico dicha pda- 
za, con lo que la plantilla de Ayudan
tes segundos del Seivicio agronómico 
con 4.090 pesetas de sueldo queda re-- 
ducida a 138, y en los adscritos al 
Catastro de donde procedía la plaza 
amortizada, quedando con. ello redu
cido su número de Ayudantes del Ser
vicio agro nóm¡i co ' des ti nebíes a aquel 
servicio al número de 297.

Lo que de orden del señor Subse
cretario de este Departamento comu
nico a V, S. para su conocimiiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Noviem
bre de 1924. — El Director general, 
José Vicente Arche.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

T R A lA JO g  G O H E B C iO  E  iPi- 
D Ü S T R IA

nm E C fA o m  b e  t o a -
b a j o  Y SOCIAL

Convocatoria para la elección de Vo- 
• cales en la Junta Central de Colo
nización y Repoblación interior.
Habiéndose padecido un error, se 

reproduce la siguiente convocatoria, 
rectificada:

Aprobada.^ por Real orden de 7 del 
mes corriente las Instrucciones para 
la elección de Icvs cuatro Vocales que,' 
segiin el artículo 4.” del Real decreto 
de 13 de Sc^qtiembre próximo pasado, 
deben representar a lae Asociaciones 
agrícolas y ganaderas legalmeníe coivs- 
t i tu id as en la Junta Central de Colo
nización y Repoblación in te rio r coa 
arreglo al número D de la tercera de 
dichas Instrucciones se convoca a, 
elección para la designación de los 
cuatro Vocales electivos de aquella; 
Junta, según las indicadas normas.

Madrid, 13 de Noviembre de 1924  ̂
El Director general de Trabajo y Ac
ción Social, P. D., Felipe G. Cano.
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